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INTRODUCCION. 

Tornando en cuenta la función tan Importante que juega el Licenciado en 

Contaduría en el desarrollo económico y social de nuestro país, el presente 

trabajo tiene corno principal finalidad aportar un mayor conocimiento de los 

Gastos de Operación de una Empresa Industrial así corno el análisis de su 

correcto registro, aplicación y presentación en los Estados Financieros de la 

empresa. 

Para lograr lo mencionado anteriormente, recordamos las herramientas con 

las que cuenta el Auditor para llevar a cabo su revisión; como son, Normas, 

Técnicas y Procedimientos de Auditoría, así como el Estudio y Evaluación del 

Control Interno. 

El propósito fundamental de desarrollar este tema es encontrar la mejor forma 

de hacer la revisión para cerciorarnos de que se haya hecho una aplicación y 

registro en forma correcta, detectar las deficiencias y sugerir procedimientos 

alternativos para un mejor control y registro de los gastos de operación que 

presenta el Estado de Resultados. 



CAPITULO l. GENERALIDADES 

1.1 Antecedentes Históricos. 

1.2 Definición de Auditoria. 

1.3 Ob)etivos. 

1.4 Clasificación. 

1.5 Normas de Auditoria. 

1.6 Técnicas de Auditoria. 
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1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Uno de los primeros sistemas administrativos que pueden tomarse como 

registros contables y que producían documentos financieros para tomar deci

siones tienen su origen en Egipto. La recaudación de tributos al faraón, entre

gados generalmente en especie requerían de toda una estructura que con

templaba no solamente a los escribas sino también a los agricultores para el 

cálculo del sembrado y en consecuencia la fijación del monto del tributo para 

la cosecha esperada. A consecuencia de una serie de cambios políticos su 

esquema de recaudación estaba confiado a funcionarios locales que de

pendían del Tesorero General que entregaba diariamente cuenta y razón al 

gran visir; única persona autorizada para una revisión previa antes de infor

mar al faraón sobre las finanzas del reino. Su estructura administrativa se 

basaba en elaborar información financiera que contuviera estados de Ingre

sos y egresos que se aplicaban al ciclo agrícola productivo; la liquidación y 

recaudación de las contribuciones era revisada y aprobada cuidadosamente 

por las autoridades centrales a las cuales el faraón solicitaba un estado fi

nanciero rigurosamente actualizado con información adicional que mostraba 

las tendencias futuras; bajo este esquema podemos identificar las siguientes 

etapas en el desarrollo de esta actividad. 

1 . Planeación 

2. Registro y control. 

3. Revisión crítica. 

4. Análisis, información e Interpretación. 

Una vez revisada la información se entregaba y dependía de su habilidad 

para lograr un aprovechamiento racional, de este rudimentario dictamen, ya 
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que de él dependía la administración del Estado. En realidad el faraón era el 

administrador rudimentario del Imperio, de su habilidad y capacidad dependía 

el desarrollo adecuado de los programas que sin embargo carecían de toda 

técnica para valorarlos. 

Para entonces ya se habían inventado los métodos fundamentales de re

gistro, control e información que no sufrieron modificaciones sino hasta la 

Edad Media. En Venecia se inventó la partida doble que nos lleva al Balance 

General, que en sus fundamentos generales es el mismo que ahora utl· 

lizamos. 

A fines del siglo XVII, la Revolución Industrial base de la expansión del ca

pitalismo fomenta la rápida y masiva producción a través de las máquinas y 

nuestra actividad como contadores se ve obligada a apegarse a los métodos 

de esta nueva etapa, donde surgen los planes de producción y la Importancia 

del costo del producto. 

En la actualidad el explosivo crecimiento del comercio y la Industria, fo· 

mentada por la mayor comunicación entre continentes, el Intercambio de tec

nología moderna, el incremento de nuevas necesidades en el hombre para 

hacer la vida más llevadera han incrementado notablemente la complejidad 

de los negocios donde el responsable de la industria o del comercio se ve en 

la necesidad de delegar cada vez más autoridad y responsabilidad y ello trae 

aparejada mayor necesidad de control de Información oportuna, de revisión y 

análisis crítico de tal información. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

Se ha dado por considerar como fecha de nacimiento de la carrera el día 

en que se recibió su título de contador de comercio el señor Don Fernando 

Diez Barroso lo cual ocurrió el día 25 de mayo de 1907. 

En aquella época el subsecretario de instrucción, señor Don Justo Sierra, 

designó como director de Ja Escuela Superior de Comercio y Administración 

al Lic. Don Joaquín D. Casasús, quien era uno de los pocos economistas 

mexicanos con los que contaba el país. 

Con anterioridad a la fecha de 1907, existen antecedentes de escuelas 

precursoras, en el año de 1845, siendo Presidente de la República el señor 

José Joaquín Herrera se estableció una escuela. Los acontecimientos na

cionales de esta época se tradujeron en un desquiciamiento de la vida na

cional y con ello desapareció ese plantel. Nuevamente y por decreto del 28 de 

enero de 1954 firmando por el Presidente de la República Antonio López de 

Santa Ana, volvió a crearse "La Escuela Especial de Comercio" con nuevos 

programas de estudio, que se cursaban en cuatro años. 

Con el fin de dar cumplimiento a preceptos de la Ley de Profesiones fue 

creado en el año de 1949 el actual Colegio de Contadores Públicos de Mé

xico. 

Por último fue construida una escuela especializada en Ciudad Universi

taria que fue inaugurada en el año de 1954. 

En la actualidad en el Distrito Federal además de la Escuela Superior de 

Comercio y Administración dependiente del Instituto Politécnico Nacional, y la 

Facultad de Contaduría y Administración, dependiente de la Universidad Na

cional Autónoma de México existen muchas escuelas privadas, donde se ha· 

cen estudios similares reconocidos oficialmente. 
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1.2 DEFINICION DE AUDITORIA. 

Un análisis de la palabra Auditoría se desprende del latín Auditorio • orls, 

lugar donde concurren oyentes. Local apropiado para escuchar conferencias, 

discursos, lecturas, conciertos, etc. 

A continuación hacemos mención a algunos conceptos de Auditoría para 

llegar a una conclusión general acerca de este término. 

Arthur W. Holmes define la Auditoría como: "'Es la comprobación científica 

y sistemática de los libros de cuentas, comprobantes y otros registros fl· 

nancieros y legales de un Individuo, firma o corporación, con el propósito de 

determinar la exactitud de integridad de la contabilidad; mostrar una ver

dadera situación financiera de las operaciones y certificar los estados e In

formes que sa rindan.'"<•> 

Para E. L Kohler: "'La Auditoría es una revisión analítica hecha por un 

contador público del control interno y registro de contabllldad de una em

presa mercantil y otra unidad económica que procede a la expresión de su 

opinión acerca de la corrección de los Estados Financieros."12l 

Montgomery la define como: "'El examen sistemático de los libros y re

gistros de un negocio u otra organización, con el fin de determinar o verificar 

los hechos relativos a las operaciones financieras y los resultados de éstas 

para informar sobre los mismos.'"<3> 

Por último Osario Sánchez en su libro Auditoría 1 dice que: "Auditoría es el 

examen crítico que realiza un licenciado en contaduría o contador público in· 

1. Farias Garcla, Pedro. Auditoria Banca Múltiple. Farlas Ediciones, México, 1982, 
pp.126. 

2. Far!as Garcfa, Pedro, op. cit. 
3. Sánchez Alarcón, Francisco. Programa do Audhorfa. 2a.Ed. Ediciones Contables y 

Administrativas.México, 1881, pp.75, p.9 
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dependiente, de los libros y registros de una Entidad basado en técnicas es· 

pacíficas, con la finalidad de opinar sobre la razonabilidad de la información 

financlera."'4 l 

Como se puede observar no existe uniformidad en los conceptos de Au

ditoría, pero todos giran bajo las mismas características. En base a lo anterior 

podemos decir que la Auditoría es: 

El examen de los registros contables de una unidad económica para eva

luar la verdadera situación financiera de un negocio y emitir una opinión acer

ca de la razonabilidad de las cifras presentadas en los Estados Financieros. 

1.3 OBJETIVOS. 

Los objetivos Inmediatos de una Auditoría son: asegurarse de la confiabili

dad de los Estados Financieros y rendir una opinión acerca de la razonabili

dad en la presentación de los Estados Financieros, o en ocasiones se tendrá 

que rendir un Informe. 

Los objetivos a largo plazo de una Audttoría son: servir como una guía 

para decisiones futuras de la Administración respecto a asuntos financieros 

tales como pronósticos, control y análisis de información. 

Según el Comité de Terminología del Instituto Americano de Contadores 

Públicos señala que: "'El objetivo de un examen normal de Estados Fi

nancieros por un Auditor Independiente es la expresión sobre la razonabilidad 

con que se presenta la situación financiera, los resultados de operación y los 

cambios en la situación financiera, de conformidad con principios de con-

4. Osorlo Sánchez, Israel. AudHorla l. Ediciones Contables y Administrativas, México, 
1983, pp.263, p. 23 
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labilidad generalmente aceptados. El dictamen del auditor es el medio por et 

cual expresa su opinión o si tas circunstancias to requieren ta niega. "l•l 

Por to anteriormente señalado podemos decir que et objetivo de una Au

ditoría debe ser ta expresión de una opinión positiva sin salvedades, pero en 

algunos casos se presentan errores, fraudes o malversaciones, lo cual no es 

el objetivo de una Auditoría; su propósito es obtener Información con ta pro

fundidad y et detalle necesarios para expresar una opinión corno experto, un 

entendimiento adecuado y profesional es la base para que el auditor emita 

una opinión en la que otros puedan confiar. 

La Integridad y confiabilidad de to que presenten tos Estados Financieros 

depende fundamentalmente de dos factores: 

1) De ta efectividad de los sistemas y procedimientos de contabilidad de 

la empresa y los controles que se ejercen sobre ellos y, 

2) De ta razonabilidad de tas estimaciones, valuaciones y juicios geren-

ciales que se reflejen en los Estados Financieros. 

1.4 CLASIFICACION. 

Para llevar a cabo la Auditoría de una empresa debe hacerse una 

planeación del trabajo a desarrollar, et cual contendrá las técnicas y procedi

mientos de Auditoría que deben emplearse, así como su extensión y alcance. 

Dependiendo de tas características de la empresa y de ta correcta evaluación 

del control interno que el Contador Público juzgue conveniente, dependeré el 

5. Montgomery Robert, Hlester. Tratado Moderno de Audttorfa. Editorial del Valle de 
México. México, 1983, pp.820, p. 31. 



8 

mayor o menor detalle que éste Imprima a su examen. De acuerdo con lo an

terior, la Auditoría se ha clasificado en la forma que a continuación se Indica: 

A. Tomando como base el alcance y finalidad del trabajo a desarrollar: 

a) Auditoría de Estados Financieros. 

b) Auditoría Detallada. 

c) Auditoría Completa. 

d) Auditorías Especiales. 

AUDITORIAS DE ESTADOS FINANCIEROS. 

Determina la corrección de los saldos que figuran en los estados fi

nancieros mediante pruebas selectivas. 

AUDITORIA DETALLADA. 

Se revisan las operaciones que tuvo la empresa, exclusivamente los 

movimientos sin determinar saldos. 

AUDITORIA COMPLETA. 

Se lleva a cabo la revisión de los movimientos y al mismo tiempo se de

terminan los saldos, esta clase de Auditoría como la anterior casi no 

tienen aceptación por su alto costo. 

AUDITORIAS ESPECIALES. 

Se revisa una cuenta o un grupo de cuentas, un estado o cualquier 

otro elemento de la contabilidad para un fin específico. 
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B. Tomando como base la época o periodo que abarca: 

a) Auditoría Continua o Permanente. 

b) Auditoría Esporádica o Eventual. 

c) Auditoría Periódica. 

AUDITORIA CONTINUA O PERMANENTE. 

Son aquellas que se efectúan sistemáticamente cuando se llevan a 

cabo las operaciones o en periodos cortos o Irregulares. 

AUDITORIA ESPORADICA O EVENTUAL. 

Estas Auditorías no tienen un plazo definido ni tampoco continuidad, 

sino cuando hay necesidad de examinar según lo considere 

conveniente la empresa. 

AUDITORIA PERIODICA. 

Sus revisiones se realizan en fechas determinadas, es frecuente en las 

Auditorías de Estados Financieros o revisiones de contratos. 

C. Tomando como base la persona que lleva a cabo la Auditoría. 

a) Interna. 

b) Externa. 
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AUDITORIA INTERNA. 

Esta Auditoría la realizan los funcionarios o empleados que trabajan en 

Ja empresa, es básicamente para corregir y perfeccionar el Control In

terno. 

AUDITORIA EXTERNA. 

La realiza un Contador Público Independiente que reúne los requisitos 

técnicos y las cualidades morales necesarias para externar una 

opinión Imparcial y totalmente libre sobre la situación financiera de 

una Entidad Económica. 

La diferencia entre el auditor Interno y el auditor externo, consiste en que el 

auditor externo actúa principalmente por cuenta de los accionistas, el público 

o por disposiciones legislativas, en tanto que el auditor interno actúa exclusi

vamente por cuenta de la administración de la empresa. 

D. Tomando como base la fecha en que son aplicados los procedimientos de 

Auditoría. 

a) Auditoría Detallada. 

b) Auditoría Preliminar. 

c) Audiloría Final. 

AUDITORIA DETALLADA. 

Es la revisión de sistemas de .control interno y procedimientos de con

tabilidad para determinar los procedimientos de Auditoría que se van 
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a aplicar en cada una de las áreas, así como su extensión y 

oportunidad. 

AUDITORIA PRELIMINAR. 

Consiste en adelantar el trabajo para entregar a tiempo los Informes 

solicitados por el cliente. 

AUDITORIA FINAL. 

Es la comparación de saldos de la Auditoría preliminar con los de 

cierre del ejercicio, analizando aquellas partidas que hayan tenido 

variaciones importantes. 

E. Tomando como base el tipo de información que requiere el cliente. 

a) Auditoría Financiera. 

b) Auditoría Administrativa. 

c) Auditoría Operacional. 

AUDITORIA FINANCIERA. 

nene por objeto determinar si el registro de las operaciones y el 

manejo de los recursos se ha llevado a cabo en forma adecuada y, si 

las cuentas reflejan en forma razonable la situación financiera de una 

entidad económica y el resultado de sus operaciones. 



12 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA. 

Es el examen metódico y ordenado de los objetivos de una empresa, 

de su estructura orgánica y de la utilización del elemento humano, a 

fln de informar sobre los hechos investigados. 

AUDITORIA OPERACIONAL. 

Es el servicio prestado por el contador público independiente, o en su 

carácter de consultor administrativo o como auditor interno y consiste 

en la investigación sistemática de todos o algunos aspectos 

operativos de la empresa, o sea desligado del análisis de Estados 

Financieros. 

1.5 NORMAS DE AUDITORIA. 

Toda profesión debe establecer las más altas normas de calidad en el ejer· 

ciclo de su trabajo, ya que personas incapacitadas para juzgarlo por sí mis

mas confían en él. La responsabilidad profesional es una de las cualidades 

que las normas deben salvaguardar, por eso es necesario definirlas y clasifi

carlas cuidadosamente para que sirvan como la guía más clara y útil al auditor 

en el desarrollo de su trabajo diario. 

DEFINICION. 

"Las Normas de Auditoría son los requisitos mínimos de calidad relativos a 

la personalidad del auditor, el trabajo que desempeña y a la información que 

rinde como resultado de este trabajo. "t•I 

6. Instituto Mexicano de Contadores Públlcos, A. C. : Normas y Procedimientos de 
Audllorla, México .. 1984, 483 pp., p.23. 
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CLASIFICACION. 

Las Normas de Auditoría se clasifican de la forma siguiente: 

1. NORMAS PERSONALES. 

a) Entrenamiento Técnico y Capacidad Profesional. 

b) Cuidado y Diligencia Profesional. 

c) Independencia Mental. 

2. NORMAS DE EJECUCION DEL TRABAJO. 

a) Planeación y Supervisión. 

b) Estudio y Evaluación del Control Interno. 

c) Obtención de Evidencia Suficiente y Competente. 

3. NORMAS DE INFORMACION. 

a) Relación con los Estados Financieros y Responsabilidad. 

b) Aplicación de Principios de Contabilidad Gralmente. Aceptados. 

c) Consistencia en la Aplicación de los Principios de Contabilidad. 

d) Suficiencia de las declaraciones Informativas. 

e) Expresión de Opinión. 

NORMAS PERSONALES. 

Se refieren a las características que debe tener el Auditor y a la calidad de 

su trabajo. 



14 

a) Entrenamiento y capacidad profesional. 

El trabajo de aud~oría debe desempeñarse por contadores públicos 

titulados y que posean además sólidos conocimientos prácticos y ca

pacidad profesional como auditores. 

b) Cuidado y diligencia profesional. 

Se refiere a que el auditor debe efectuar su trabajo con la mayor efi· 

ciencia posible en lo relativo al examen que va a realizar con sentido 

de responsabilidad que son de esperarse de una persona que ha 

asumido actividades de carácter profesional. 

c) Independencia. 

En todos los aspectos relacionados con el trabajo, el auditor debe 

mantener una actitud mental de independencia. La independencia y 

objetividad de un auditor debe ser evidente y explícita además de real 

e implícita, sin estas características el dictamen del auditor tendrá 

poco valor. El auditar debe estar consciente de que su independencia 

es vital y de que debe preservar las normas de la profesión para be· 

neficio de su propia reputación y prestigio. 

NORMAS DE EJECUCION DEL TRABAJO. 

Son resultantes de la segunda norma personal: Cuidado y Diligencia Pro

fesional, ya que aunque puede resultar difícil establecer las lineamientos para 

determinar cuándo es cuidadoso y diligente, si existen algunas aspectos que, 

si se cumplen, responden a esa obligación, de cuidado y diligencia comenta

dos. 
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a) Planeaclón y supervisión. 

Se debe planear adecuadamente mediante un plan Inicial, y ser re

visado o en su caso modificado, asimismo supervisarse el trabajo ya 

efectuado, que normalmente se realiza por personas con menor ex

periencia en las áreas cuyo examen es más sencillo. 

b) Estudio y evaluación del control interno. 

El auditor debe hacer un análisis y estudio del plan de organización, 

métodos y registros de la Información que va a dictaminar, y tiene 

como propósito básico determinar la naturaleza, el alcance y la opor

tunidad de los procedimientos de auditoría que ha de aplicar. 

c) Obtención de evidencia suficiente y competente. 

Se obtiene por medio de la inspección, observación, preguntas y con

firmaciones, para obtener una base razonable para emitir una opinión 

sobre los estados financieros que se examinen. Podemos decir que 

evidencia es todo aquello de que el auditor puede disponer para co

rroborar lo que manifiestan las cuentas de los estados financieros. 

NORMAS DE INFORMACION. 

Como consecuencia de su trabajo, el auditor emite una opinión en la cual 

expresa el trabajo desarrollado y las conclusiones a que ha llegado. A esa 

opinión se le llama dictamen y por su importancia se han establecido las nor

mas que regulen su calidad. 
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a) Relación con los estados financieros y responsabilidad. 

Debe aclarar su relación con los estados financieros en los que se 

mencione su nombre, y en su caso, el trabajo realizado para fijar su 

relación con dichos estados. 

b) Aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Debe aclarar si los estados financieros sobre los que externa su 

opinión fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

e) Consistencia en la aplicación de los principios de contabilidad. 

El informe debe Indicar si los principios han sido observados consis

tentemente de acuerdo al año de revisión y en relación con el año 

posterior. 

Con esta norma se obliga al auditor a declarar especificamente en su 

dictamen si los principios de contabilidad generalmente aceptados se 

han aplicado consistentemente de un ejercicio a otro. 

d) Suficiencia de las declaraciones informativas. 

La información y todas las revelaciones en los estados financieros se 

consideran como razonablemente suficientes a menos que se indique 

lo contrario en el dictámen. La idea principal de esta norma es que 

tanto los emisores de estados financieros como los auditores acepten 

la responsabilidad de la revelación adecuada en los estados fi. 

nancleros sin que importen convencionalismos o precedentes. 
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e) Expresión de opinión. 

El dictámen debe contener la expresión de opinión sobre los estados 

financieros tomados en conjunto o su declaración de que no puede 

rendir dicha opinión, expresando las razones para ello. En todos los 

casos en que el nombre del auditor se asocie a estados financieros, 

debe indicarse inequívocamente el carácter de su exámen, si lo hubo, 

y el grado de responsabilidad que asume el contador público. 

Esta norma contiene reglas detalladas de expresión pues es necesario 

que los auditores usen en su dictámen el mismo lenguaje para las 

mismas circunstancias, así evita que su opinión sea mal Interpretada y 

se define además la responsabilidad que asume. 

1.6 TECNICAS DE AUDITORIA. 

Las técnicas de auditoría son los métodos prácticos de Investigación y 

prueba que el contador público utiliza para lograr la Información y compro

bación necesaria para poder emitir su opinión profesional. 

Los PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA son el conjunto de técnicas de In

vestigación aplicables a una partida o grupo de hechos y circunstancias rela

tivos a los estados financieros sujetos a exámen mediante los cuales el Con

tador Público obtiene las bases para fundamentar su opinión. 

Las Técnicas son las herramientas de trabajo del Contador Público y los 

Procedimientos, la combinación que se hace de esas herramientas pera un 

estudio particular. 
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CLASIFICACION. 

ESTUDIO GENERAL. 

Es la apreciación sobre la fisonomía o características generales de la em

presa o sus estados financieros y de las partes importantes, significativas o 

extraordinarias. El auditor aplica su juicio profesional y obtiene de los datos 

informaciones originales de la empresa que va a examinar, situaciones Im

portantes o extraordinarias que pudieran requerir atención especial. 

Como el estudio general se debe aplicar con mucho cuidado y diligencia, 

es recomendable que sea un auditor con preparación, experiencia y madurez 

el que lo aplique. 

ANALISIS. 

Consiste es separar una cuenta o rubro específico para conocer cómo se 

encuentra integrado. Esta técnica se aplica concretamente al estudio de las 

cuentas o rubros genéricos de los estados financieros. Puede ser de dos 

clases: 

a) Análisis de Saldos. Consiste en examinar el detalle de partidas resi-

b) 

duales y su clasificación en grupos homogéneos y significativos, ya 

que existen cuentas en las que los distintos movimientos que se regis

tran en ellas son compensaciones unos de otros. 

Análisis de Movimientos. Se presenta cuando el saldo de la cuenta se 

forma por acumulación de partidas. En éste caso el análisis se hace 
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por agrupación en los dislintos movimientos deudores y acreedores 

que constituirán el saldo final de la cuenta. 

INSPECCION. 

Es la verificación física da las cosas materiales en qua se tradujeron las 

operaciones. Se aplica al estudio de las cuentas cuyo saldo liana una repre

sentación material, con el objeto de cerciorarse da la autenticidad da un 

activo o de una operación registrada en la contabilidad o presentada en los 

estados financieros. Se lleva a cabo mediante el examen físico de los bienes o 

documentos qua amparan el activo o la operación. 

CONFIRMACION. 

Esta técnica se hace por escrito con personas que son Independientes de 

la empresa y con las cuales se tienen relaciones da una u otra forma con al 

objeto da tener información acerca de alguna operación específica. Esta téc

nica se lleva a cabo por medio de tres formas diferentes: · 

a) Positiva. Es cuando se envían datos y se pide contestación tanto si 

están conformes como si no lo están. 

b) Negativa. Se envían datos y se pide contestación sólo si están Incon-

formes. 

c) Indirecta, Ciega o en Blanco. No se envían datos y se solicita Informa-

ción o cualquier otro dato necesario para Ja auditoría. 
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INVESTIGACION. 

Es la recopllación de información mediante pláticas con los funcionarios y 

empleados de la empresa. Generalmente se aplica al estudio del control in

terno en su fase inicial y de las operaciones que no aparecen muy claras en 

los registros. 

Por medio de esta técnica el auditor obtiene conocimiento y se forma un 

juicio sobre saldos y operaciones realizados por la empresa. Se aplica solici

tando a la empresa auditada que se dirija a la persona a quien se pide la con

firmación para que conteste por escrito al auditor dándole la información que 

se solicita. 

DECLARACION. 

Es la manifestación por escrito con la firma de los interesados del resultado 

de las investigaciones realizadas con los funcionarios y empleados de la em

presa. 

Se aplica cuando la importancia de los datos o el resultado de las investi

gaciones realizadas lo amerita. 

CERTIFICACION. 

Consiste en la obtención de un documento en el que se asegure la veraci

dad de un hecho legalizado por lo general, con la firma de una autoridad. 

OBSERVACION. 

Es una manera de Inspección menos formal y se aplica generalmente a 

operaciones para verificar cómo se realizan en la práctica. 
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Su aplicación consiste en que el auditor se cerciora de la forme cómo se 

realizan ciertas operaciones y se da cuenta ocularmente de la forma cómo las 

realiza el personal de la empresa. 

CALCULO. 

Con esta técnica el auditor puede cerciorarse de la autenticidad de los cál

culos mateméticos de alguna partida en forma Independiente, siguiendo un 

procedimiento diferente al que fue empleado, para determinar la corrección 

de las cifras. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

Los procedimientos de auditoría son las técnicas de Investigación que se 

aplican a partidas o hechos de los estados financieros auditados y por los 

cuales el contador público obtiene el conocimiento necesario que sirve como 

base para dar una opinión sobre los mismos. 

"Son el conjunto de técnicas de Investigación aplicables a una partida o a 

un grupo de hechos o circunstancias, relativas a los estados financieros su

jetos a examen, mediante los cuales el contador público obtiene las bases 

para fundamentar su opinión."m 

CLASIFICACION. 

Los procedimientos de auditoría son la agrupación de las distintas técnicas 

aplicables al estudio particular de una cuenta u operación. Prácticamente re

sulta inconveniente clasificar los procedimientos ya que la experiencia y el 

criterio del auditor deciden las técnicas que integran el procedimiento en cada 

7, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A C., op. cit., p.78. 
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caso particular. No obstante en auditoría se verá que la experiencia general 

aconseja el empleo de técnicas que se consideran necesarias en cada caso, 

para obtener una certeza razonable. 

NATURALEZA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

Dado la multiplicidad de sistemas de organización de los diferentes nego

cios, el contador público debe aplicar un criterio profesional acerca de las 

técnicas y procedimientos que va a utilizar en cada caso particular para tener 

una base objetiva para fundamentar su opinión. 

EXTENSION O ALCANCE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

Es la relación de las partidas examinadas con el total de las partidas indi· 

viduales que forman un universo. 

Este procedimiento en el campo de la auditoría se le conoce con el 

nombre de pruebas selectivas. Comprobar selectivamente una cosa, es 

certificar alguna de sus partes para concluir respecto del todo. A las partes 

que integran el todo a probar se les llama universo y a las partes 

seleccionadas se les llama muestra; la relación entre la muestra y el universo 

depende de muchos factores, entre otros, en Control Interno, la igualdad 

entre las partidas y las características mismas del universo a examinar. 

En auditoría la experiencia es fundamental para determinar cuántas y 

cuáles partidas deben integrar la muestra, es decir cuál deberé ser el alcance 

en los procedimientos. 
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OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

Oportunidad es la época en que los procedimientos de auditoría se van a 

aplicar ya que a veces no es conveniente aplicar p1 ocedimlentos a la fecha a 

que dichos estados se refieren; la época en que es más conveniente aplicar 

los procedimientos de auditoría es a una fecha anterior o posterior. 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD. 

DEFINICION. 

"Los principios de contabilidad son conceptos básicos que estableean la 

delimitación e identificación del ente económico, las bases de cuantificación 

de las operaciones y la presentación de la Información financiera cuantitativa 

por medio de estados financieros."!•! 

A continuación se resume en un cuadro sinóptico los conceptos que com

ponen la estructura básica de la contabilidad financiera: 

PRINCIPIOS 
DE 
CONTABILIDAD 

Los que identifican y 
delimitan al ente eco
nómico y sus aspectos 
financieros. 

Los que establecen la·· 
base para cuantificar 
las operaciones del 
ente económico. 

El que se refiere a 
la información. 

Requisitos generales 
del sistema. 

[ 

Entidad 
Realización 
Periodo Contable 

[ 

Valor Histórico 
Negocio en Marcha 
Dualidad Económica 

[ 
Revelación 
Suficiente 

[ 
Importancia Relativa 
Consistencia 

B. lnsll!uto Mexicano de Contadores Públicos. A. C.: Principios de Contabllldad 
Generalmente Aceptados, Reséncl/z Editores, México, 1990, pp.552, p.34. 
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ENTIDAD. 

La actividad económica es realizada por entidades identificables, las que 

constituyen combinaciones de recursos humanos, naturales y capital, coordi

nados por una autoridad que toma decisiones encaminadas a la consecución 

de los fines de la entidad. 

A la contabilidad le Interesa identificar la entidad que persigue fines 

económicos particulares y que es Independiente de otras entidades. Para 

identificar una entidad se utilizan dos criterios: 

1) Conjunto de recursos destinados a satisfacer alguna necesidad social 

con estructura y operación propios, y 

2) Centro de decisiones independientes con respecto al logro de fines 

específicos, es decir, a la satisfacción de una necesidad social. 

Por tanto, la personalidad de un negocio es independiente de la de sus ac

cionistas o propietarios y en sus estados financieros sólo deben incluirse los 

bienes, valores, derechos y obligaciones del ente económico independiente. 

La entidad puede ser una persona física, una persona moral o una combi

nación de varias de ellas. 

AEALIZACION. 

La realización implica un cambio en la situación financiera y/o en el resul

tado de operación de la entidad y uno de los objetivos básicos de la contabili

dad es la cuantificación de los eventos financieros, económicos que afectan 

en alguna forma a la entidad. Existe realización en los siguientes casos: 
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a) Cuando la entidad ha efectuado transacciones con otros entes 

económicos. Esto quiere decir que se realiza cuando existe un 

acuerdo de voluntades entre la entidad y la parte que Interviene en la 

transacción Independientemente de la forma o documento que so

porte este acuerdo. 

b) Cuando han tenido lugar transformaciones Internas que modifican la 

estructura de recursos o de sus fuentes. Esto se refiere básicamente 

a cuantificar las decisiones que se denominan de "costos". Dentro de 

este tipo de eventos estarían la transformación de materia prima en 

producción en proceso y de ese estado a producto terminado, la baja 

de un bien por Inservible, obsoleto o dañado. 

c) Eventos económicos externos ajenos a las decisiones de la adminis-

tración de la entidad y que la afectan en alguna forma. Serían eventos 

tales como: la revaluaclón o devaluación da una monada extranjera, 

los cambios en el poder adquisitivo de la moneda, los efectos de una 

huelga. 

PERIODO CONTABLE. 

Establece qua la cuantificación da transacciones o cambios en la situación 

financiara y /o resultado de operación de la entidad debe Identificarse con la 

época a que pertenece, para lo cual deben efectuarse cortes convencionales 

en la vida da la entidad, que implican: 

Destacar en la información la facha o periodo correspondiente. 
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Mostrar cuentas por cobrar y por pagar a corto y largo plazo. 

Separar en el estado de resultados partidas extraordinarias y de 

ejercicios anteriores. 

Efectuar un corte de. operaciones tanto al inicio como al final del 

periodo contable. 

"En términos generales, los costos y gastos deben identificarse con el in

greso que originaron, independientemente de la fecha en que se liquiden. "<•l 

VALOR HISTORICO ORIGINAL 

Establece que las operaciones del ente económico deben registrarse en la 

contabilidad según las cantidades de efectivo que se afecten o la estimación 

razonable que de ellas se haga al considerarse realizadas contablemente. 

Asimismo, las cifras deberán ser modificadas si ocurren eventos posteriores 

que les hagan perder su significado. 

NEGOCIO EN MARCHA. 

Establece que la entidad se presume en existencia permanente, salvo es

pecificación en contrario, por lo que las cifras de sus estados financieros re

presentará valores históricos o modificaciones de ellos sistemáticamente 

obtenidos. 

9. Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C., op. cit. p.35. 
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DUALIDAD ECONOMICA. 

Establece que la utilización de la partida doble, mostrando los recursos de 

que dispone la entidad y la fuente de los mismos, es fundamental para una 

adecuada comprensión de su estructura y relación con otras entidades. 

REVELACION SUFICIENTE. 

La información contable presentada en los estados financieros debe con

tener en forma clara y comprensible suficientes elementos para juzgar la 

situación financiera, los resultados de operación y los cambios en la situación 

financiera de la entidad. 

IMPORTANCIA RELATIVA. 

Establece en términos generales que la información contenida en los esta

dos financieros debe mostrar los aspectos importantes de la entidad suscep

tibles de ser cuantificados en términos monetarios. 

CONSISTENCIA 

Establece que la aplicación de los principios y reglas particulares de cuan

tificación debe ser la misma para conocer por medio de comparaciones la 

evolución de la entidad. 

La falta de comparabilidad en la información se origina por: 

a) Cambios en las reglas particulares: 

- Cambio de procedimiento de valuación de Inventarios. 

- Cambio de método de depreciación. 



b) Cambios en estimaciones contables: 

- Cambios en tasa de depreciación. 

- Cambio en apreciación de los periodos de beneficio de un costo. 

c) Cambios en la entidad emisora. 
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La comisión de principios de contabilidad considera que la 

reglamentación de estos cambios deberá ser realizada hasta estable

cer las reglas particulares aplicables a emisiones de carácter perma

nente. 

REGIAS PARTICULARES. 

Son la especificación Individual y concreta que integran los estados fi

nancieros, se dividen en reglas de valuación y de presentación. 

Las reglas de valuación establecen la forma de aplicación de los principios 

y la cuantificación de cada concepto de los estados financieros. 

Las reglas de presentación establecen la forma particular de incluir ade

cuadamente cada concepto en los estados financieros. 

CRITERIO PRUDENCIAL DE APLICACION DE LAS REGLAS 

PARTICULARES. 

Indica que en los casos en que surjan dilemas que los principios no resuel

van sin duda alguna, deberá utilizarse un juicio profesional, optándose por la 

alternativa que menos optimismo refleje, observando que la decisión tomada 

sea equitativa para los usuarios de la información. 

Por esta relativa incertidumbre es necesario utilizar un juicio profesional 

para operar el sistema y obtener información que en lo posible se apegue a 
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los requisitos del boletín A 1 "Esquema de la teoría básica de la contabilidad fi

nanciera, de principios de contabilidad generalmente aceptados.' 

La estructura básica de la contabilidad está compuesta de los tres ele

mentos descritos anteriormente, que son: Principios de Contabllldad, Reglas 

particulares y Criterio prudencial de aplicación de las reglas particulares. 



CAPITULO 11. CONTROL INTERNO 

2.1 Control Interno 

2.2 Objetivos del Control Interno 

2.3 Elementos del Control Interno 

2.4 Métodos de Valuación del Control Interno 

2.5 Oportunidad y Alcance 
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2.1 CONTROL INTERNO. 

DEFINICION. 

Para el contador público independiente Ja calidad de Jos controles Internos 

en vigor, más que cualquier otro factor determina la clase de exámen que 

efectuará. 

El auditor independiente pondera y evalúa el sistema de control Interno 

para determinar la extensión y orientación del trabajo de auditoria necesaria 

para permitirle expresar una opinión acerca de la razonabilidad de Jos estados 

financieros. 

Montgomery define el Control Interno como: "El Control Interno Incluye el 

plan de organización y todos los mét9dos y medidas de coordinación adapta

dos dentro de una empresa para salvaguardar sus activos y verificar Ja cor

rección y confiabilidad de los datos contables, promover Ja eficiencia opera

cional y la adhesión de las políticas gerenciales establecidas."l•Dl 

El Control Interno complementa todas las medidas mediante las cuales Ja 

administración de una empresa controla sus recursos. 

Un sistema de control interno puede Incluir procedimientos como controles 

presupuestales, costos estándar, repartos periódicos de operación, análisis 

estadístico, un programa de entrenamiento de personal y personal de audi

toria Interna, además de actividades de otras áreas como estudios de tiempos 

y movimientos y controles de calidad. 

CUl.SIFICACION. 

El Control Interno se clasifica en: 

10. Montgomery Aobert, Hlester, op. cit. p. 83. 
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- Control Interno Contable. 

- Control Interno Administrativo. 

CONTROL INTERNO CONTABLE. 

Comprende el plan de organización y todos los métodos de organización 

que se relacionan directamente con la salvaguarda de los activos, la correc

ción en la aplicación de los registros financieros. 

Incluye sistemas de aprobación y autorización, separación de tareas que 

se refieren al registro de auxiliares, a informes contables relacionados con las 

operaciones, custodia de los activos y controles físicos de éstos. 

CONTROL INTERNO ADMINISTRATIVO. 

Comprende el plan de organización y todos los métodos y procedimientos 

que conciernen directamente a la eficiencia operacional y a la adhesión a las 

polfücas administrativas. 

Incluye controles como: análisis estadísticos, estudios de tiempos y 

movimientos, ejecución de reportes, programas de entrenamiento para em

pleados y controles de calidad. 

El control interno actualmente abarca todas las actividades de una em

presa, ya que incluye los métodos por medio de los cuales los funcionarios 

delegan autoridad y asignan responsabilidades en áreas como ventas, com

pras, contabilidad, y producción; Incluye además el programa para la 

preparación, verificación y distribución a los diferentes niveles de supervisión, 

la utilización de técnicas presupuestarias, métodos de producción, estudios 

de tiempos y movimientos, así como programas de entrenamiento de per-
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sonal, todos estos recursos forman parte del mecanismo que se conoce 

como un sistema de Control Interno. 

2.2 OBJETIVOS. 

El Control Interno en un negocio, es el sistema de organización, los pro

cedimientos que tiene Implantados y el personal con que cuenta coordinados 

dentro de un todo para cuatro objetivos fundamentales: 

1. Protección de los activos de la empresa. 

2. Obtención de Información financiera veraz y confiable. 

3. Promover la eficiencia en la operación del negocio. 

4. Que la ejecución de las operaciones se adhiera a las polalcas 

establecidas por la administración de la empresa 

1. PROTECCION DE LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA. 

El acceso a los activos debe estar limitado al personal autorizado. El ac

ceso restringido incluye seguridades físicas, tales como vallas, bóvedas 

y puertas de seguridad, como también acceso limitado a los documen

tos y demás recursos. 

2. OBTENCION DE INFORMACION FINANCIERA VERAZ Y CONFIABLE. 

La exactitud y confiabilidad del registro de las transacciones depende de 

la seguridad que se tenga: 

a) Validez.- Solamente se registran transacciones autorizadas. 

b) Totalidad.- Todas las transacciones autorizadas se registran. 
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c) Precisión.- Las transacciones se registran en las cantidades co

rrectas, en la categoría de cuentas apropiadas y para el periodo 

contable correcto. 

3. PROMOVER LA EFICIENCIA EN LA OPERACION DEL NEGOCIO. 

Para lograr esto es necesario corroborar las cantidades registradas 

comparándolas periódicamente con un conteo de activos, esta com

paración depende si los activos son susceptibles a los errores o Irregu

laridades. 

4. QUE LA EJECUCION DE LAS OPERACIONES SE ADHIERA A LAS PO· 

LITICAS ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRACION DE LA 

EMPRESA. 

En una empresa todas las transacciones pasan a través de etapas 

definidas de autorización, ejecución y registro. Las reglas de una com

pañía pueden asignar autoridad para la ejecución de ciertas transac

ciones a personas que ocupan determinadas posiciones dentro de la 

organización. Otras transacciones pueden requerir una aprobación es

pecial antes de su ejecución. 

2.3 ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO. 

Los elementos del control interno pueden agruparse en cuatro clasificaciones: 

a) Organización. 

b) Procedimientos. 

c) Personal. 

d) Supervisión. 
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a) ORGANIZACION. 

Los elementos de control Interno que Intervienen en la organización 

son cuatro: 

1. Dirección.- Que asuma la responsabilidad de la política general de la 

empresa y de las decisiones tomadas de su desarrollo. 

2. Coordinación.- Se exige que el trabajo de una persona corresponda al 

da otra o concuerde con el de otra, que adopte las obligaciones y 

necesidades de las partes Integrantes de la empresa a un todo ho

mogéneo y armónico; que prevea los conflictos propios de Invasión 

de funciones o Interpretaciones contrarias a las asignaciones da au

toridad. 

3. Separación de Deberes.- Si las partes de una transacción son mane

jadas por diferentes personas, cada una sirve como control de las 

otras. En muchos casos la custodia se hace parte necesaria de las 

operaciones; la persona que prepara los depósitos bancarios obvia

mente debe tener la custodia de caja. Ningún Individuo o grupo, debe 

controlar los registros contables de sus propias operaciones. De otra 

manera, no sería posible establecer con certeza la extensión de res

ponsabilidades. Cuando tales funciones están separadas, el desem

peño de un individuo o grupo puede servir como control de los 

demás . 
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4. Fijación de Responsabilidades.- Esto requiere una cuidadosa asig

nación de deberes, de modo que personas específicas puedan ser 

hechas responsables de áreas particulares del trabajo. La asignación 

de responsabilidades debe estar estipulada por escrito en la descrip

ción de funciones, en los diagramas de organización y en los manua

les de procedimiento. Esto significa esencialmente que ningún Indi

viduo o grupo puede hacerse cargo de todas las etapas de una 

transacción. La autorización de una transacción, su ejecución, su 

registro y la custodia de los activos relacionados normalmente deben 

estar separados, las funciones incompatibles al combinarse ocasio

nan que un individuo cometa una irregularidad. 

b) PROCEDIMIENTOS. 

Sus elementos son cuatro: 

1. Planeaclón y Sistematización.- Un plan de organización es una condi

ción esencial para el control, el cual debe asignar responsabilidades 

y deberes a personas y además debe incluir un cuadro de cuentas, 

un manual de cuentas que contenga la descripción de las mismas y 

de los asuntos respectivos, y manuales de procedimientos en los 

cuales se describa el proceso de registro y los procedimientos de 

aprobación, esto se necesita para asegurar el tratamiento coherente 

de la misma clase de transacciones, instruir a los trabajadores 

nuevos y hacer posible que las personas que examinan las cifras 

sepan lo que reflejan realmente las mismas. 
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2. Registros y formas.- La utilización de documentos es indispensable 

para el registro completo y correcto de activos, pasivos, productos y 

gastos. Los documentos son la única evidencia de que se han eje

cutado procedimientos de control Interno, deben estar numerados en 

serle de antemano para un mejor control. Un conjunto organizado de 

registros contables, es una condición necesaria para el control. En 

todas las empresas aún en· las más pequeñas, es esencial un sistema 

de contabilidad de partida doble; el método de contabilidad de par

tida doble facilita el control de dos maneras: 

La característica de contrapartida es una comprobación conve

niente de la exactitud del registro. 

Los cargos y abonos de los saldos del libro mayor son un 

registro efectivo de la responsabilidad contable. 

3. Informes.- El elemento más importante del control es la Información 

interna en este sentido no basta la preparación periódica de Informes 

internos, sino su estudio cuidadoso por personas con capacidad 

para juzgarla, y autoridad suficiente para tomar decisiones y corregir 

deficiencias; los Informes contables constituyen en este aspecto un 

elemento muy importante del control interno, desde la preparación de 

balances mensuales hasta las hojas de distribución de adeudos de 

clientes por antigüedad o de obligaciones por vencimientos. 

c) PERSONAL 

El sistema de control interno no puede cumplir su objetivo si las activi

dades diarias de la empresa no están continuamente en manos de 
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personal idóneo. Los elementos que intervienen en esta área son 

cuatro: 

1. Entrenamiento.- Mientras mejores programas de 

entrenamientos se encuentren en vigor, más apto será el 

personal encargado de los diversos aspectos del negocio; el 

mayor grado de control Interno logrado permitirá la identificación 

clara de las funciones y responsabilidad de cada empleado, así 

como la reducción de ineficiencia y desperdicio. 

2. Eficiencia.- La calidad del personal depende de las políticas de 

contratación y trabajo, y en muchas ocasiones depende de la 

Igualación de las tareas organizativas con las habilidades 

personales. Un personal apropiadamente calificado y 

capacitado es considerado necesario para los registros y el 

control de transacciones adecuadas. 

3. Moralidad.- El interés que demuestren los directivos por el 

comportamiento del personal, las votaciones periódicas y un 

sistema de rotación de personal son indispensables hasta 

donde lo permitan las necesidades de la empresa, todo esto 

constituye una ayuda muy importante para el control. El auditor 

no puede evaluar por separado la competencia y la rectitud del 

personal, sino que tiene que estar alerta a cualquier indicio de 

incompetencia o deshonestidad. El complemento indispensable 

de la moralidad del personal como elemento de control interno 
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se encuentra en las fianzas do fidelidad, éstas son pólizas de 

seguro que reembolsan al asegurado si un empleado o agente 

defrauda a la organización. Son útiles en la investigación de 

personas deshonestas, para disuadir del fraude, y para 

recuperar la cantidad robada. 

4. Retribución.- Un personal retribuido adecuadamente se presta 

mejor a realizar los propósitos de la empresa con entusiasmo y 

concentra mayor atención en cumplir con eficiencia. Los 

sistemas de retribución al personal, planes de Incentivos y 

permisos, pensiones por vejez y oportunidades que se le brinda 

para plantear sugestiones y problemas personales constituyen 

elementos Importantes del control interno. 

d) SUPEñV:s:oN. 

El personal de supervisión administra el sistema para el proce

samiento de las transacciones y asegura la adhesión de los proce

dimientos prescritos. Los supervisores son responsables de observar 

que cada persona del sistema desempeñe las tareas asignadas. 

Una función de auditoría interna es un tipo especial de control de 

supervisión; el auditor puede recurrir a Ja labor de los auditores inter

nos al realizar su estudio y evaluación del control interno contable, 

debe evaluar la objetividad y la competencia de Jos auditores Internos 

y ejecutar algunas pruebas de su trabajo si espera apoyarse en ellos. 

J 
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2.4 METODOS DE VALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

De acuerdo con las normas de auditoría, relativas a la ejecución del tra

bajo, el auditor debe estudiar y evaluar el control interno de la empresa cuyos 

estados financieros va a dictaminar. 

El estudio es el exámen mismo, la investigación y análisis del control in

terno existente. 

La evaluación es la conclusión a que se llega, el juicio que se obtiene en la 

mente del auditor al recibir los resultados del estudio del control interno. 

Existen tres métodos para efectuar el estudio del control Interno: 

a) Método Descriptivo. 

b) Método Gráfico. 

c) Método de Cuestionarlos. 

METODO DESCRIPTIVO. 

Consiste en describir las diferentes actividades de los departamentos, fun

cionarios o empleados, y los registros de contabilidad que Intervienen o com

prenden el sistema. Sin embargo, no debe incurrirse en el error de describir 

las actividades aisladamente. Debe hacerse la descripción siguiendo el curso 

de las operaciones a través de su manejo en los depanamentos citados: en 

otras palabras la operación que se maneja debe ser objeto de la descripción, 

tomándola desde el punto desde donde quedó descrita en el departamento o 

empleado de la descripción anterior dejándola claramente indicada en el de

partamento siguiente. 
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VENTAJAS: 

Que al realizar el estudio de cada operación se hace con detalle con lo 

que se llega a un conocimiento mejor de la empresa. 

DESVENTAJAS: 

El Contador Público puede olvidar los procedimientos generales del 

control Interno que son convenientes y por lo tanto, omitir detalles y 

pasar Inadvertidas situaciones anormales que por su Importancia 

pudieron originar un grave perjuicio para su cliente, en conclusión, no 

se tiene un índice de eficiencia. 

Origina una cantidad de trabajo que abarca mucho tiempo y se refleja 

en el aumento de honorarios, ya que éstos deben ir de acuerdo a la 

magnitud del negocio. 

METODO GRAFICO. 

Es aquél que expono por medio de cuadros o gráficas en qué forma fluyen 

las operaciones a través de los puestos o lugares donde se define o se de

terminan los procedimientos de control para Ja conducción de las opera

ciones. 

Para que estas gráficas sean funcionales deben tener tres propósitos: 

1. Exponer la estructura de Ja empresa. 

2. Describir las operaciones. 
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3. Complementar la definición de los departamentos o puestos, con una 

breve explicación de las principales labores de los mismos. 

Una gráfica tiene como propósito, exponer en forma concisa y al mismo 

tiempo clara, la estructura funcional de una empresa o negocio específico 

para poder apreciar la eficacia de los procedimientos del control interno que 

funcionan. 

VENTAJAS: 

Proporcionan una rápida visualización de la estructura del negocio, 

facilttando el trabajo del auditor. 

DESVENTAJAS: 

Que las gráficas que elabora la empresa, no sean empleadas por el 

contador y éste tiene que elaborarlas de acuerdo a sus necesidades. 

METODO DE CUESTIONARIOS. 

Este método consiste en usar, como instrumento para la investigación, 

cuestionarios previamente formulados por el auditor, que incluyen preguntas 

tendientes a poner de manifiesto la eficacia con que se cumple el manejo de 

las operaciones de la empresa y se protegen los intereses del negocio. 
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VENTAJAS: 

Representan un ahorro de tiempo cuando el cuestionarlo sea 

contestado en combinación con el contador de la empresa ya que no 

se tiene que reconstruir un programa de control Interno para cada 

auditoría y sólo se requiere actualizar el cuestionarlo pero sin de)arlo 

de vigilar. 

Como es muy amplio cubre con las preguntas diferentes aspectos, que 

ayudan a descubrir si algunos procedimientos se alteraron, o fueron 

descontinuados. 

Es muy flexible para conocer la mayor parte de las características del 

control Interno porque se adapta en forma general a la empresa. 

DESVENTAJAS: 

El auditor podría considerar las respuestas afirmativas o negativas 

como una operación del control interno y tales respuestas tienen 

como verdadera finalidad servir de recordatorio de problemas su)etos 

a Investigación. 

Que algunas preguntas respondidas negativamente pueden indicar 

deficiencias de poca importancia, en tanto que otras podrían ser de 

gran significación. 
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En ninguno de lo tres métodos señalados para el estudio y evaluación del 

control interno se trata con relativa profundidad un elemento clave para la 

operación, administración, control y marcha de una entidad, elemento sin el 

cual sencillamente no existirían; este elemento es el Humano. 

Este método se llama DETECCION DE FUNCIONES INCOMPATIBLES. 

Como su nombre lo indica, el auditor con el uso de sencillos cuestionarios 

detectará funciones incompatibles del personal involucrado en la operación, 

administración, control y marcha de la entidad sujeta a auditoría. Este cues

tionario está dividido en cinco secciones o funciones clave contra las que se 

cruzan otras funciones, las cuales, en caso de ser ejecutadas por la misma 

persona darán Jugar a una Incompatibilidad. Si el nombre de una persona que 

realiza la función clave se repite en las otras funciones, se constituye una fun

ción Incompatible y en consecuencia, será una falla de control interno. 

METODOS ALTERNATIVOS PARA LA EVALUACION DEL CONTROL IN

TERNO. 

El método de evaluación del control interno más usado es el método de 

Cuestionarios, pero se ha caído en abusos en su utilización como por ejem

plo, anexar una copia de las respuestas del cuestionario del año anterior, la 

resolución mecánica de las preguntas o frases de "si" o "no" sin entender o 

estudiar el problema a fondo, etc. Un método alternativo para evitar este 

problema consiste en preparar una descripción del flujo y registro de las ope

raciones y de la división de responsabilidades. Esta descripción debe incluir la 

identificación del empleado que lleva a cabo la función e indicará con detalle 

la forma de efectuar!a. 
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En este método no deben Incluirse los puntos sujetos a Investigación en un 

formato, para que resulte diferente al Método de Cuestionarlos. Al concluir la 

descripción de los procedimientos de control Interno, el auditor podría resumir 

su evaluación clasificando cada una de las principales secciones de control 

Interno como "firme, adecuado o débil". 

Cuando no hay una subdivisión de funciones el sistema de control interno 

se clasifica como débil, para que un sistema de control Interno sea firme o 

adecuado se requiere la asignación de funciones a departamentos diferentes. 

Otros métodos alternativos de control interno pueden ser, Gráficas de Flujo 

y de Organización, Memorándums que describan procedimientos contables, 

registros, observación de las operaciones, revisión de informes y papeles de 

trabajo de auditoría interna. Es más recomendable usar estos métodos en 

forma combinada y no considerarlos aisladamente. 

2.5 OPORTUNIDAD Y ALCANCE. 

La oportunidad se refiere al tiempo o momento en que debe hacerse el 

estudio y evaluación del control Interno, que en teoría debe ser antes de pla

near la Auditoría, generalmente en la práctica se hace durante el desarrollo de 

la auditoría. 

Parece conveniente que el Auditor examine el sistema de control Interno 

tan pronto como sea práctico durante el año fiscal que se audita, para que 

cualesquiera correcciones necesarias se hagan lo més pronto posible. Igual

mente, es conveniente hacer el mayor trabajo "provisional" posible para aliviar 

la presión ejercida sobre los auditores debido a las populares fechas de 

cierre. Por ejemplo, si el año fiscal de la compañía termina el 31 de Diciembre 

la revisión del sistema de control Interno podría hacerse en Agosto o Sep-

J 
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tiembre. Esto daría tiempo para que el auditor escribiera una carta a la geren

cia, si existen serias deficiencias en el sistema y concedería tiempo al cliente 

para corregir los procedimientos, cuando todavía quedan por registrar una 

proporción sustancial de las transacciones del año. 

La evaluación del control interno es la conclusión después del estudio rea

lizado sobre si el sistema de control interno de la empresa es bueno o no lo 

es, es decir, si permite que se cumplan los objetivos fijados o no. Esta con

clusión debe hacerse por comparación de mínimos ideales de control Interno 

en las medidas prácticas vigentes. 

Existen dos posibilidades que determinan el Alcance del estudio y evalua

ción del control interno: 

a) Que en la primera auditoría de una empresa es conveniente hacerlo al 

cien por ciento abarcando todos los aspectos posibles relacionados 

con el trabajo. 

b) Cuando ya se hayan hecho auditorías anteriormente, puede 

prepararse un examen que abarque una parte de los aspectos a re

visar y en el año siguiente los aspectos restantes, complementándose 

siempre con ratificaciones generales sobre los aspectos en los que 

no se profundizó en la revisión anterior o en los que hubiesen pre

sentado cambios. 



CAPITULO 111. INFORMES 

3.1 Dictamen. 

3.2 Informes del Auditor. 

3.3 Responsabilidad. 
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3.1 DICTAMEN. 

CONCEPTO. 

Según el Boletín H-01 (CNPA) el Dictamen es el documento formal que 

suscribe el Contador Público conforme a las normas de su profesión, relativo 

a la naturaleza, alcance y resultados del examen realizado sobre los estados 

flnancieros de su cliente. 

Su contenido tiene básicamente los siguientes puntos: 

a) La auditoría es condición precedente al informe. 

b) Se observaron normas de auditoría generalmente aceptadas. 

c) Se emplearon aquellos procedimientos de auditoría que se juzgaron 

necesarios por el auditor. 

d) La conclusión del contador respecto a la corrección de los estados fi. 

nancleros es una opinión. 

f) Los estados financieros presentan razonablemente la situación fi. 

nanclera y los resultados de operación. 

g) Los estados se basan en principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

h) Los mismos principios se reflejan también en los estados del año ante-

rior. 

OBJETIVOS. 

a) Rendir una opinión profesional independiente sobre la razonabilidad de 

las cifras de los estados financieros y los resultados de sus opera-
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cienes de acuerdo con principios de contabilidad aplicados sobre 

bases consistentes. 

b) Reunir los elementos de juicio suficientes que le permiten obtener, con 

certeza razonable, la convicción de: 

La autenticidad de los hechos y fenómenos que los Estados fi

nancieros reflejan. 

Que sean adecuados los criterios, sistemas y métodos usados 

para captar y reflejar en la contabilidad y en los estados fi

nancieros dichos hechos y fenómenos. 

El auditor puede rendir su examen en las siguientes formas de acuerdo al 

resultado obtenido en su revisión de los estados financieros: 

1. Limpio o sin salvedades. 

2. Con salvedades o excepciones por: 

a) Desviación en la aplicación de los principios de contabilidad, In

cluyendo las reglas particulares de su aplicación. 

b) Por falta de aplicación consistente de tos principios de contabili

dad incluyendo las regles particulares de su aplicación. 

c) Por limitaciones en et alcance de la revisión. 

d) Incertidumbre. 

3. Dictamen Negativo. 

4. Abstención de opinión. 
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DICTAMEN LIMPIO. 

El auditor emite un dictamen limpio cuando, no tuvo limitación alguna en su 

trabajo y que no encontró conceptos o partidas significativas que estuvieran 

en desacuerdo con principios de contabilidad, y que no hubo inconsistencia 

alguna de Importancia en las bases de aplicación de dichos principios de 

contabilidad Incluyendo las reglas particulares. 

DICTAMEN CON SALVEDADES. 

En ocasiones el auditor no se encuentra en condiciones de expresar una 

opinión limpia porque existen partidas que no estén de acuerdo con principios 

de contabilidad y las reglas particulares de valuación y presentación y por al

guna inconsistencia en las bases de aplicación de dichos principios o por 

haber existido limttaciones o que existan incertidumbres sobre la solución de 

algún problema, entonces el auditor deberá emitir un dictamen con 

salvedades o con excepciones a su opinión, por los siguientes casos: 

1. En caso de salvedades debe tener presentes la importancia relativa y 

el riesgo probable respecto de los estados financieros tomados en su 

conjunto. 

2. Las causas de las salvedades y su efecto neto cuantificado por desvia· 

clones en principios de contabilidad, se Indicarán en párrafos separa

dos y la salvedad en el párrafo de la opinión. 

3. Deben revelarse las variaciones de importancia entre los principios de 

contabilidad y los reglamentos de entidades por autoridades indi· 

cando el efecto neto cuantificado en su caso. 
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4. Por las salvedades derivadas de inconsistencia er'l la aplicación de 

principios, deben describirse el cambio y su efecto en párrafos sepa

rados. 

5. En caso de limitaciones al alcance de la revisión se describirá la natu-

raleza de la misma en párrafos separados y se expresa una salvedad. 

6. Cuando se encuentre impráctico obtener confirmaciones de cuentas 

por cobrar o no sea posible observar el inventario físico durante una 

primera auditoria, pudiendo satisfacerse con procedimientos supleto

rios de dichas partidas, no es indispensable mencionar este hecho en 

el dictámen. 

7. Cuando existan incertidumbres se utilizará la expresión 'sujeta· a• 

describiendo en la misma forma que las causas de las salvedades. 

DICTAMEN NEGATIVO. 

Se originan cuando las salvedades por desviaciones a principios de con

tabilidad son de tal magnitud que los estados financieros tomados en con

junto no muestran la situación financiera y/o los resultados de las opera

ciones que lo justifican y su efecto neto cuantificado. Cuando el dlctámen sea 

negativo no deben expresarse opiniones parciales sobre algunas partidas In

dividuales de los estados financieros. 

ABSTENCION DE OPINION. 

Se origina cuando haya habido limitaciones al examen, de tal Importancia 

que el contador público no pueda formarse una opinión sobre Jos estados fi

nancieros en conjunto, deben indicarse todas las causas que Jo 
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Al abstenerse de expresar una opinión, se deberá mencionar además 

cualquier salvedad con relación a la aplicación de principios de contabilidad 

y /o a la consistencia. Dicha abstención de opinión no debe utilizarse en lugar 

de un dictamen negativo. No deben expresarse opiniones parciales sobr~ al

gunas partidas Individuales de los estados financieros. 

EXISTEN DOS MANERAS DE EXPRESAR UN DICTAMEN: 

1. En mi opinión, con base en el examen que 

practiqué los estados financieros que se 

acompañan, preparados por la adminis

tración de la Compañía, presentan la 

situación financiera de la Compañía X, S.A. al 

31 de diciembre de 19_ los resultados de 

sus operaciones, las variaciones en el capital 

contable y los cambios en la situación fi

nanciera por el año que terminó en esa fecha. 

2. He examinado el balance general de la Com

pañía X, S.A. al 31 de diciembre de 19 _y el 

estado de resultados, de variaciones en el 

capital contable y de cambios en la situación 

financiera que le son relativos por el año que 

terminó en esa fecha. 



Mi examen se efectuó de acuerdo con las 

normas de auditoría generalmente aceptadas, 

y en consecuencia, Incluyó las pruebas de los 

registros de contabilidad y otros proce

dimientos de auditoría que consideré nece

sarios en las circunstancias. En mi opinión los 

estados financieros adjuntos presentan ra

zonablemente la situación financiera de la 

Compañía X, S.A., al 31 de diciembre de 19_ 

y los resultados de sus operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cam· 

blos en la situación financiera por el año que 

terminó en esa fecha, de conformidad con 

principios de contabilidad generalmente 

aceptados, aplicados sobre bases consis

tentes. 
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Este dictamen se conoce como Largo, pero se puede expresar también en 

forma corta de la siguiente manera: 

En mi opinión el balance general adjunto y el 

estado de resultados, de variaciones en el 

capital contable y de cambios en la situación 

financiera que le son relativos presenten en 

forma razonable la situación financiera de la 

Compañía X, S. A., al 31 da diciembre de 



.,, 

19_ y los resultados de sus operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cam

bios en la situación financiera por el año que 

terminó en esa fecha, de conformidad con 

principios de contabilidad generalmente 

aceptados que fueron aplicados sobre bases 

consistentes. MI exámen sobre los estados fi

nancieros se efectuó de acuerdo con las 

normas de auditoría generalmente aceptadas, 

y en consecuencia, incluyó las pruebas de los 

registros de contabilidad y otros proce

dimientos de auditoría que consideré nece

sarios en la¡¡_ circunstancias. 
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Estos modelos de dictámen se usan cuando no existen salvedades o he

chos que Impidieran expresar una opinión limpia. También sirven para unifor

mar la manera de emitir la opinión entre los auditores y evitar confusiones con 

el público. 

PRINCIPALES INTERESADOS EN EL DICTAMEN. 

1. El Gobierno, por existir desviaciones a razones medida5, que existan 

posibles defraudaciones fiscales, porque tienen ingerencia en la 

economía del país, porque distribuye riqueza a través de los 

impuestos, porque controla el presupuesto y dirige sus inversiones, 

para hacer estudios económicos. 
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2. A los Accionistas, para saber la productividad de la inversión, su 

seguridad y su solvencia. 

3. A los Trabajadores, por la estabilidad de la empresa, por la 

participación de las utilidades que se les proporciona de acuerdo con 

los resultados que se obtienen. 

4. A los Acreedores, por la determinación de créditos, para verificar la 

solvencia económica, para declarar la moratoria, de quiebra. 

5. A los Directores, por la localización de áreas problema, por la determi-

nación de los resultados, de sugestión por el control de la posición fi

nanciera de la empresa y de las operaciones para fijar las pollticas, 

dividendos, proyecciones para determinar la naturaleza de sus 

utilidades y recursos. 

En general a todas aquellas personas que tienen algún nexo, con la 

compañía, que les interese la situación financiera que prevalece en la 

empresa. 

3.2 EL INFORME DEL AUDITOR. 

INFORME CORTO. 

Según el boletín H-07 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos la 

opinión que emite el auditor como resultado de un examen de Estados Fi

nancieros se conoce como Dictamen o Informe Corto. 
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El Informe Corto contiene un párrafo del alcance y uno de opinión o dlctá

men. 

Por alcance se entiende la naturaleza del exámen que precedió al Informe; 

al descrlblrlo el auditor explica si omitió y el porqué de algún procedimiento 

establecido. SI lo cree conveniente, el auditor puede mencionar aquellos 

puntos en que sea necesario.expresar algún comentario. 

INFORME LARGO. 

Sa realiza a petición del cliente para analizar ciertos datos que aparecen en 

los estados financieros dictaminados por el auditor con comentarios inter

pretativos de los resultados de operación de la entidad o bien de su situación 

financiera. 

Se le llama Informe largo no por su extensión sino porque contiene Infor

mación más empila y completa de los estados financieros básicos y sus no

tas. Esta Información complementaria, ya sea que se presente o no conjun

tamente con el dlctámen sobre los estados financieros básicos, deberá suje

tarse a exámen en los mismos términos en que se examinaron dichos esta

dos linancl!lros y por lo mismo debe estar cubierta por una opinión del audi

tor. 

La opinión que-se exprese sobre la informaciDn complementarla- debe 

destacar; que el exa'men tuvo como objetivo emitir una opinión sobre los es

tados financieros considerados en conjunto, que tas salvedades que resulten 

de su exámen de los estados financieros y en su caso, que se abstiene de 

opinar Indicando todas las razones que tenga para ello, y como afectan a la 

Información complementarla, que dicha información se obtuvo de los re

gistros que fueron sujetos del exámen, y no obstante ser de interés, no es In-
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dispensable para la Interpretación de la situación financiera y los resultados 

de operación de la entidad. 

Este Informe generalmente se dirige a los accionistas o al consejo de admi

nistración, debe indicar de qué periodo se trata la revisión e Iniciar con el pá

rrafo del alcance. 

REQUISITOS PARA REDACTAR EL INFORME. 

Según el cliente de que se trate se redactará un informe detallado o 

condensado. 

Se debe usar un lenguaje conciso y claro, evitando frases largas 

usándolas en forma adecuada, empleando subtftulos, para cada 

sección facilita al lector la comprensión de los hechos presentados. 

El auditor debe reflejar en un informe la situación real de la empresa 

describiendo las pruebas realizadas y los datos y circunstancias 

desfavorables que revelen dichas pruebas. 

Se deben omitir detalles sin Importancia. 

Es conveniente realizar el Informe durante el desarrollo del trabajo de 

.auditoria: 

Se deben presentar explicaciones y conclusiones relacionadas con el 

Informe. 

Hacer comentarios acerca de las partidas de los estados financieros 

que, a juicio del auditor convenga poner en conocimiento de quienes 

deban leer el informe. 
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3.3 RESPONSABILIDAD. 

Por ser declaraciones de la administración es Importante señalar clara

mente que los estados financieros y sus notas son responsabilidad directa y 

exclusiva de la entidad o empresa; por otra parte ya que el dictamen de esos 

estados financieros es responsabilidad exclusiva del auditor, éste deberá ex

presar en forma clara y precisa el grado de responsabilidad que está asu

miendo al firmar dicho documento. 

En todos los casos en que el contador público independiente haya hecho 

una revisión de estados o información financiera, indudablemente deberá ex

presar una opinión en los términos del examen que practicó. El Contador 

Público tiene obligación moral y profesional de Informar veraz e imparcial

mente al público que leerá sus informes; por lo tanto, se considera que un 

auditor queda asociado a estados financieros o Información financiera 

cuando su nombre aparece al calce o conjuntamente con dicha información; 

aún cuando no haya hecho examen alguno, por lo tanto, el profesional que 

haga una revisión deberá expresar claramente en el cuerpo de dictamen las 

condiciones y el grado de dependencia que tiene respecto a la empresa a la 

que se refieren los estados financieros sobre la cual expresa su opinión. 

Asimismo, deben Incluirse todas las razones por las cuales el audttor no 

puede emitir su opinión pues la omisión de algunas de esas causas implica la 

ocultación de información y el lector de los estados financieros tiene derecho 

a conocerlas. 

Como conclusión podemos decir que un dictamen de estados financieros 

debe llevar el nombre del despacho encargado del trabajo y esto significa que 

las responsabilidades que implica este dictamen se amplía a todos los socios 

que forman parte de la sociedad pero también es muy importante que 

aparezca el nombre y firma del Contador Público para mantener la respon

sabilidad profesional individual de quien suscribe el dictamen. 



CASO PRACTICO. PLANEACION DE LA AUDITORIA 

a) Concepto de Gastos de Operación. 

b) Claslficaclón de los Gastos de Operación. 

c) Planeación de la Auditoría. 

d) Estudio y Evaluación del Control Interno para 

Gastos de Operación. 

e) Programa de Trabajo para Gastos de 

Operación. 

f) Papeles de Trabajo. 

g) Procedimientos Alternos. 

h) Aspectos Fiscales. 
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GASTOS DE OPERACION. 

Ahora veremos el desarrollo de la Auditoría de los Gastos de operación, 

analizando cada fase de la planeación y ejecución de la revisión de los gastos 

de operación de una compañía de mediana capacidad que se desarrolla en el 

ramo alimenticio, referente a la elaboración de pan en sus distintas presenta

ciones. 

Nuestro objetivo es realizar una revisión especiflcamente de las cuentas de 

Gastos para este tipo de actividad; aplicando una combinación de métodos, 

técnicas y procedimientos de auditoría que nos proporcionen elementos de 

juicio para informar sobre la s~uación que guardan con respecto a su manejo 

y control para que le ayuden a funcionar correctamente a la empresa, y lograr 

sus objetivos de prestar un servicio y obtener los resultados esperados. 

a) CONCEPTOS DE GASTOS DE OPERACtON. 

Son las erogaciones que sostienen a una organización y que permiten llevar 

a cabo las diversas actividades y operaciones diarias. Se consideran gastos 

de operación a los Gastos de Administración, Gastos de Venta y Gastos Fi

nancieros, ya que sin ellos no sería posible alcanzar los propósitos de la em

presa. 

Para el caso que nos ocupa que se refiere a la producción y venta de pro

ductos de la Industria panificadora implica erogaciones que influyen en los re

sultados de la empresa los cuales repercuten en la determinación de las utili

dades. 
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Los Gastos de Fabricación, Mano de Obra y Materia Prima Directa; no 

fueron considerados dentro de esta revisión por estar Incluidos en el Costo de 

Producción. 

b) CLASIFICACION DE LOS GASTOS DE OPERACION. 

La acumulación de estos conceptos se lleva a cabo en cuentas de resulta· 

dos específicos de naturaleza deudora, donde el grado de lncurrencla de és

tas pueden superar a los ingresos netos de la empresa y como consecuencia 

generar una pérdida de operación; para efectos de su presentación en el Es

tado de Resultados se clasifican principalmente en: 

Gastos de Administración. 

Gastos de Venta. 

Gastos Financieros. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Son todos los que tienen como función el sostenimiento de las actMdades 

destinadas a mantener la dirección y administración de la empresa, pro

moviendo coordinadamente el desarrollo combinado de los recursos técni

cos, humanos y materiales, por ejemplo: Sueldos del gerente administrativo, 

Sueldos del contador, Sueldos del personal de oficina, Depreciación del 

equipo de cómputo, Mobiliario y equipo de oficina, Consumo de energía eléc

trica, Teléfono, Proceso de datos, Publicidad, Servicios administrativos, Cuo

tas al Seguro Social, lnfonavit, etc. 
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GASTOS DE VENTA. 

Son todos los gastos que tienen relación directa con la promoción, rea

lización y desarrollo del volúmen de las ventas. Por ejemplo: Sueldos del ge

rente de ventes, Sueldos de los empleados que atienden al público en ventas 

de mostrador, y clientes a domicilio, Sueldos de choferes del equipo de 

reparto, Comisiones a vendedores, Cuotas al Seguro Social del personal de 

este departamento, Publicidad y propaganda, Consumo de etiquetas, Em

paques y envolturas, gastos de Mantenimiento de equipo de reparto y 

maquinaria y equipo de venta, Energía eléctrica, Teléfono, Renta, etc. 

GASTOS FINANCIEROS. 

Son todas aquellas erogaciones que la compañía realiza esporádicamente 

distintas a su giro principal como son: Intereses por financiamiento bancarios, 

Comisiones y situaciones bancarias, etc. 

Como una medida de control Interno la empresa ha diseñado su catálogo 

de cuentas de la siguiente forma; los nombres de las subcuentas de gastos 

son los mismos en todos los departamentos y por lo tanto, su número de 

cuenta es el mismo también, esto es con el objeto de facilitar su registro 

porque algunos gastos como renta, luz, teléfono, papelería, etc., se pro

rratean en los diferentes departamentos y esta clasificación facilita su registro. 

Los Gastos de Operación se clasifican en Gastos de Administración, Gas

tos de Venta y Gastos Financieros. Se clasifican de esta manera para medir la 

eficiencia de cada departamento porque así es más fácil identificar rápida

mente cuál de ellos maneja mejor los recursos con los que cuenta. 



62 

a) PLANEACION DE LA AUDITORIA. 

Para realizar cualquier trabajo profesional es necesario elaborar un plan Ini

cial, que se debe revisar constantemente, modificarse y supervisarse en su 

momento. En este caso la Auditoría no es la excepción y por eso se requiere 

de una planeación adecuada para alcanzar sus objetivos en forma eficiente. 

Antes de llevar a cabo el trabajo de auditoría es Importante que el auditor 

conozca su historia financiera, Inspeccione la planta y las oficinas, conozca 

sus políticas básicas de contabilidad, estudie y evalúe su sistema de control 

Interno. 

Para comprender mejor lo anterior daremos la definición de planeaclón en 

primer término y planeaclón de la auditoría posteriormente. 

PLANEACION. 

La Planeación es la primera fase del proceso administrativo. Consiste fun

damentalmente en prever el futuro y con base en ello planear cursos alterna

tivos de acción, evaluar lo adecuado a seguir para alcanzar determinado ob

jetivo. Puede comprender por lo tanto, el establecimiento de políticas, pro

gramas, presupuestos, pronósticos, etc., o de cualquier otro elemento que 

tienda a precisar las características y condiciones del curso de acción. 

PLANEAC!ON DE LA AUDITORIA. 

La planeaclón es la primera fase del proceso de Auditoría, y consiste en 

decidir anticipadamente los procedimientos que se van a emplear, la exten

sión que se les dará a las pruebas, la oportunidad de su aplicación y los pa

peles de trabajo que se utilizará, así como Ja asignación del personal que de

berá realizar el servicio. La planeación es muy importante, es por eso que 



63 

viene incluida dentro de las normas de auditoría que se refieren a la ejecución 

del trabajo. 

Ahora bien, las características de Ja empresa en la cual vamos a desarrollar 

la Auditoría de Gastos de Operación son las siguientes: 

La Compañía Produpan, S.A .. tiene como giro la elaboración, venta y co

mercialización de todo tipo de pan y pastelería en general. Su producción se 

divide principalmente en tres departamentos que son: Pan Blanco, Pan Dulce, 

y Pastelería en General, que constituyen la principal fuente de sus Ingresos. 

Fue constituida en Febrero de 1978, con un Capital Social de $7'500,000.00 

(Siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), representado por ciento 

cincuenta acciones comunes y al portador con un valor nominal de 

$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) cada una de ellas, íntegra

mente suscritas por cinco socios. La administración está constituida por un 

Consejo de Administración designado por la asamblea ordinaria de ac

cionistas, con facultades como las siguientes; apoderado general, llevar actos 

de administración, pleitos, cobranzas, formular y ratificar denuncias o quere

llas, representar a la sociedad ante autoridades en la federación, estados y 

municipios, etc. 

Además del consejo de administración esta empresa está administrada por 

un Gerente de Finanzas, un Gerente de Recursos Humanos, un Contador 

General, un Gerente de lienda, y un Gerente de Ventas. Entre otras funciones 

desempeñan las siguientes: 

El Gerente de Finanzas en su departamento hacen las compras de materia 

prima, pago de nómina a proveedores, hacer las gestiones necesarias y en 

general el manejo de efectivo. El Gerente de Recursos Humanos se encarga 

del reclutamiento, selección y contratación del personal a nivel administrativo 
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y producción, calcular las nóminas, así como todos los impuestos relaciona

dos con las mismas. El Contador General, tiene como funciones principales 

recopilar y registrar toda la Información contable, elaborar Estados Fi

nancieros, declaraciones fiscales, etc. El Gerente de Tienda mantiene y coor

dina las relaciones entre el personal tanto de producción como de ventas, dar 

solución a los problemas que se presenten en la realización de su trabajo, re

portar al departamento de recursos humanos la asistencia del personal y las 

necesidades que de éste se tenga en la empresa. 

Reportar al Gerente de Finanzas los cobros a clientes y venta piso. El Ge

rente de Ventas se encarga de coordinar la entrega del producto, facturar a 

los clientes así como verificar la calidad del Producto y su correcto reparto, 

además de programar la elaboración del pan, recibir y remlslonar los pedidos 

de los clientes. 

La empresa tiene una asamblea general de accionistas en el domicilio so

cial, pudiendo ser ordinarias o extraordinarias. 

Su ejercicio social comprende del 1 o. de Enero al 31 de Diciembre. Las 

utilidades en caso de haber, se deberán distribuir: 5% para reserva legal hasta 

llegar al 20% DEL CAPITAL SOCIAL. Debe ser separado un tanto por ciento 

para provisiones y reservas. 

El remanente se cubrirá primordialmente con los fondos y reservas en 

caso que no hubiera por el capital social. 

En nuestra visita por la planta también pudimos observar las instalaciones 

del cliente, su maquinaria, el personal empleado que está organizado para su 

mejor desempeño y por necesidades de la empresa en tres turnos que se 

rotan cada semana y dos en ventas que se rotan cada semana también; en 

su proceso de producción, el almacén, su control interno, el número de opa-
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raciones contables mensuales, etc. Con todo esto obtuvimos elementos para 

llegar a un acuerdo con el cliente sobre el tiempo, honorarios e Informe que 

daremos como resultado del trabajo de Auditoría. Asimismo al realizar el 

estudio y evaluación del control Interno observamos que la compañía consi

dera Gastos de Operación a los Gastos de Administración, los Gastos de 

Venta y los Gastos Financieros y para llevar un mejor control de los mismos 

subdivide a los gastos de venta en: 

- Gastos de venta piso (Los realizados en la venta del público en general). 

- Gastos de venta sucursal (Los que se originan en su expendio o sucursal). 

- Gastos de venta de distribución (Los que se originan por el reparto 

a domicilio de los clientes). 

Así como también se procedió a elaborar la documentación correspon

diente. 
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CONTRATO DE SERVICIOS 

VILLAGOMEZ RANGEL Y ASOCIADOS, S.C. 

México, D.F. a 23 de Septiembre de 1991. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRODUPAN, S.A.. 

NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO. 

Muy Señores Nuestros: 

A solicitud del Director General sometemos a su atenta consideración la 

propuesta siguiente: 

Villagomez Rangel y Asociados, S.C., Contadores Públicos y Auditores 

ofrecen examinar los Gastos de Operación de Produpan, S.A .. al 31 de Di

ciembre de 1991 del ejercicio fiscal terminado en esa lecha. Ofrecemos re

visar los procedimientos contables y los documentos justificantes que los 

acrediten como deducibles. De acuerdo con los principios de contabilidad 
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generalmente aceptados aplicados en las circunstancias en la medida que 

consideremos necesario, para presentar un Informe de Auditoría. 

Nos comprometemos a prestar los servicios profesionales mencionados y 

de aceptar esta proposición, están de acuerdo en pagar honorarios diarios de 

$240,000.00 a un socio, $50,000.00 al Contador en Jefe Encargado y 

$28,000.00 a un ayudante de Auditoría. 

Queda entendido que la cifra máxima de honorarios por los servicios arriba 

mencionados, no excederá de $2'500,000.00 a menos que surjan condiciones 

Inesperadas en el curso del exámen. 

Esta propuesta, en duplicado se presenta el 23 de Septiembre de 1991. 

VILLAGOMEZ, RANGEL Y ASOCIADOS, S.C. 

C.P. JUAN CORTES GUTIERREZ 

Aceptada en Alce Blanco No.29, Naucalpan, Edo. de México el 23 de Sep

tiembre de 1991. 

PRODUPAN, S.A .. 

SR. ENRIQUE VILCHIS FERREIRA 

DIRECTOR GENERAL 
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CARTA DE CONFIRMACION DE SERVICIOS 

Sr. Enrique Vilchis Ferrelra. 

Director General. 

Produpan, S.A .. 

Alce Blanco No.29 

Naucalpan, Edo. de México. 

Estimado Sr. Vilchis: 

VILLAGOMEZ RANGEL Y ASOCIADOS, S.C. 

México, D.F. a 10 de Octubre de 1991. 

Nos es grato confirmar nuestra conversación de hoy sobre la Auditoría de 

Gastos de Operación de Produpan, S.A .. del año terminado al 31 de Diciem

bre de 1991. 

El trabajo comprenderá: 

1. Una Auditoría en la sección de Gastos de Operación Incluyendo 

pruebas apropiadas de los asientos y documentos de estos 

conceptos, para verificar que guarden relación adecuada a los 

Ingresos correspondientes y a la capacidad operativa de la empresa. 

2. Una revisión que tenga como propósito verificar si todos los gastos de 

operación aparecen clasificados en el Estado de Resultados. 

3. Un análisis de las declaraciones de impuestos relacionados con los 

rubros de Gastos de Operación verificando que los gastos 

registrados sean deducibles de acuerdo a las leyes fiscales. Así como 
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verificar que todas las operaciones hayan sido registradas de acuerdo 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Los honorarios serán los siguientes: 

Un contador en jefe $50,000.00 por día de B horas. 

Un ayudante $28,000.00 por día de B horas. 

Servicios de un socio a $30,000.00 por hora. 

Estimamos que el cumplimiento del contrato requerirá aproximadamente 

de 20 días de trabajo del Contador en Jefe y del ayudante y aproximadamente 

2 días de servicios de un socio, suponiendo que no surjan circunstancias im

previstas. 

Queda entendido que su personal preparará una Balanza de Compro

bación a más tardar el 10. de Febrero de 1992. Así como auxifiares y docu

mentación comprobatoria. Comenzaremos el trabajo a más tardar el 1o. de 

Febrero de 1992 en su oficina. El informe estará terminado en tiempo opor

tuno para presentar al Consejo de Administración en su junta anual para el 12 

de Abril da 1992. 

ATENTAMENTE 

VILLAGOMEZ RANGEL Y ASOCIADOS, S.C. 

C.P. JUAN CORTES GUTIERREZ 
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VILLAGOMEZ RANGEL V ASOCIADOS, S.C. 

MEMORANDUM CONTRACTUAL 

Preparado por: Ma. Eugenia Rangel F. 

Fecha: 17 de Octubre de 1991. 

1. Nombre del Cliente. 

PRODUPAN, S.A .. 

2. Dirección comercial. 

ALCE BLANCO No.29, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO. 

3. Teléfono. 

3-51-28-81. 

4. Giro de la Empresa. 

ELABORACION, VENTA Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE 

PAN V PASTELERIA EN GENERAL 

5. Con quien se contrató. 

SR. ENRIQUE VILCHIS FEAREIRA. 

6. Fecha y lugar de la entrevista. 

23 DE SEPTIEMBRE DE 1991 EN LA OFICINA DE LA COMPAÑIA. 



7. Representante de Villagomez Rangel y Asociados, S.C. 

JUAN CORTES GUTIERREZ. 

8. Fecha en que se envió la carta de Confirmación de Trabajo. 

10 DE OCTUBRE DE 1991. 

9. A quien debe dirigirse el informe. 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

10. Periodo que se cubrirá. 

1o. DE ENERO DE 1991 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

11. Tipo de Auditoría. 

AUDITORIA ESPECIAL DE GASTOS DE OPERACION. 

12. Quien pagará los honorarios. 

PRODUPAN, S.A .. 

13. Base de Honorarios días de B horas. 

SOCIO $30,000.00 POR HORA, JEFE $50,000.00 POR DIA, 

AYUDANTE $28,000.00 POR DIA. TOTAL SIN EXTRAS 

APROXIMADAMENTE $2'300,000.00. 

14. Días hombre estimadas. 

160HORAS. 
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15. Ubicación de la Auditoría. 

ALCE BLANCO No.29, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO. 

16. Nombre de la persona encargada de los registros contables. 

SRA. SONIA OLVERA NUÑEZ. 

17. Fecha de iniciación de la Auditoría. 

1o. DE FEBRERO DE 1992 EL TRABAJO PRELIMINAR PODRA 

EMPEZAR EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1991. 

18. Fecha límite para la entrega del Informe. 

12 DE ABRIL DE 1992. 

19. Ttpo de sociedad y fecha de constitución. 

SOCIEDAD ANONIMA. 22 DE FEBRERO DE 1978. ESCRITURA 

CONSTITUTIVA No.49123. 

20. Acciones registradas en la bolsa. 

NO TIENEN. 

21. Notario. 

RAUL GARCIA ESCOBAR. 

22. Banco en el cual opera. 

BANCOMER, S.N.C. 
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23. Personas autorizadas para realizar la auditoría. 

SOCIO: JUAN CORTES GUTIERREZ. 

AUDITOR EN JEFE: MA. ELENA ALFARO VILLAGOMEZ. 

AYUDANTE DE AUDITORIA: MA. EUGENIA RANGEL FLORES. 

24. Comentarios. 
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REVISION Y ANALISIS DE LAS CUENTAS QUE HAYAN PRESENTADO 

VARIACIONES DE IMPORTANCIA EN EL PERIODO Y POR 

DEPARTAMENTOS. 
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d) ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO DE LOS 

GASTOS DE OPERACION. 

Aún cuando de hecho todas las secciones en que pudieran clasificarse un 

sistema de control Interno están relacionadas directa o indirectamente ccn las 

cuentas de Gastos de Operación, existen ciertas secciones del control Interno 

que están íntimamente relacionadas con dichos conceptos. Dentro de tales 

secciones pueden considerarse los Ingresos, y egresos de caja, ccmpras y 

cuentas por pagar, nóminas, Inventarlos (partes dañadas, etc.). activo fijo y 

depreciación e inversión en valores. 

En consecuencia los principales aspectos del control interno de gastos In

cluyen la autorización inicial de ellas, y algunos aspectos básicos de control 

referentes a aprobación para pago, registro adecuado y pago apropiado. 

El cuestionario de control Interno de Gastos de Operación es el siguiente: 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE GASTOS DE OPERACION. 

Compañía: Produpan, S.A. 

Periodo Contable: 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 1991. 

SI NO NO APU-COMEN-

CABLE TARIOS 

1. isa centraliza la autorización de los X 

gastos? 

2. lSa siguen los mismos pasos para · 

aprobar todos los gastos, salvo aquellos X 

que deben hacerse con el fondo de ca)a 

chica? 

3. lSe autorizan por escrito todos los X 

gastos? 

4. lLos recibos de gastos tienen nu- X 

meraclón consecutiva? 

5. lSe aprueba los recibos de gastos en 

lo concerniente a precios, cantidades X 

y benenclarlo? 
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SI NO NO APU -COMEN-

CABLE TARIOS 

6. lSe aprueban debidamente todos los X 

pagos de facturas? 

7. lSe verifican todas las facturas en lo 

relativo a precios cálculos de multl·. X 

pllcaclones y sumas? 

6. ¿se originan todos los recibos de X 

gastos en un solo lugar? 

9. ¿se emplea equipo especial para pe· 

sar la correspondencia que se haya X 

de enviar? 

10. lSa aprueban todas las facturas y 

demás documentación correlativa por X 

persona autorizada, antes de que 

realice su pago? 

11. i.Reclbe el departamento de Conta-

bllldad en forma directa una copla X 

de la autorización para gastos? 

12. ¿Compara el departamento de Conta· 

bllldad las facturas con las raspee- X 

Uvas autorizaciones? 
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SI NO NO APU-COMEN-

13. ¿se comparan las facturas recibidas 

directamente de los proveedores -por el 

departamento de contablUdad- con las 

cuentas corrientes? 

14. LSe contabUlzan las facturas por una 

persona que no tenga acceso al efectivo? 

15. lSe contabilizan las facturas por una 

persona que no pueda autorlzar gastos? 

Elaborado por: Ma Eugenia Rangel F. 

Fecha: 3 de Febrero de 1992. 

CABLE 

X 

X 

X 

Revisado por. Juan Cortes G. 

Fecha: 4 do Febrero de 1992. 

TARIOS 
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e) PROGRAMA DE TRABAJO DE GASTOS DE OPERACION. 

Una vez que el Contador Público finalizó con las entrevistas preliminares, 

determinó los objetivos del examen y llevó a efecto el estudio y evaluación del 

control interno se puede decir que ha desarrollado la planeaclón de su exa

men a realizar, el cual se desarrollará a través de un programa de trabajo en

focado a las áreas que se encuentran comprendidas dentro del alcance de la 

auditoría y pruebas que se aplicarán sobre las mismas. 

El programa de trabajo lo podemos definir comu un enunciado lógica

mente ordenado y clasificado de los procedimientos de auditoría que han de 

emplearse, la extensión que se ha de dar y la oportunidad en que se han de 

aplicar, proporcionando orden, puntualidad y coordinación en la realización 

·de la Auditoría. 

En consecuencia el programa de gastos de operación es el siguiente: 

PROGRAMA DE GASTOS DE OPERACION 

1. Examen de los documentos originales que respalden los gastos de 

operación, poniendo especial atención en lo siguiente: 

a) Requisitos Internos y fiscales de los comprobantes. 

b) Que los gastos correspondan a las actividades propias del giro 

de la empresa. 

c) Que los gastos sean proporcionales en relación con los 

volúmenes de recursos que maneja la empresa. 

2. Preparar cédula de auditoría que incluya los siguientes casos de 

excepción: 

a) Gastos que no reúnan requisitos Internos y/o fiscales. 
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b) Gastos extraordinarios y no recurrentes. 

c) Gastos que no correspondan al periodo sujeto a examen. 
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3. Seleccionar un periodo de tiempo (un mes o una quincena) para 

efectuar la prueba de sueldos y comparar los pagados durante ese 

periodo, a base da pruebas selectivas, contrareclbos firmados, 

contratos de trabajo, archivos de personal, registros de tiempo, y 

cheques expedidos o desembolsos de caja. 

Asegurarse de la corrección de las deducciones a empleados por Im

puesto sobre la renta, sobre productos de trabajo, seguro social, etc. 

Comprobar la exactitud aritmética de la nómina y la corrección de su 

distribución a las cuentas. 

4. Revisar los auxiliares de gastos e Investigar las fluctuaciones 

mensuales de importancia preparando las cédulas correspondientes. 

Explicar los movimientos anormales y los créditos a esta cuenta por 

cantidades de Importancia. 

5. Efectuar las referencias cruzadas a los papeles de trabajo de las 

cuentas de activo y de pasivo con conceptos tales como 

depreciación, amortización, Impuesto sobre la renta, la participación 

de los trabajadores en las utilidades, etc. 

6. Comparar cada uno de los renglones de los gastos de operación con 

los del año Inmediato anterior Investigando e Interpretando las 

variaciones de importancia y preparando cédulas relativas. 
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7. Anotar todas aquellas partidas de importancia que se observen 

durante el curso del trabajo que no sean deducibles, para asegurarse 

que sa tomen en cuenta en el cálculo del impuesto. 

1) PAPELES DE TRABAJO. 

Los papeles de trabajo son el resumen de la labor realizada, sirven de base 

para fundamentar la opinión que el auditor va a emitir, además muestran que 

se han seguido las normas aceptadas, los procedimientos usados y las 

conclusiones alcanzadas en el curso del trabajo, pueden ser posteriormente 

fuente de aclaraciones o extensiones de Información y constituyen la única 

prueba que el mismo auditor tiene de la solldez y calidad profesional de su 

trabajo, también comprende todos los datos reunidos durante un examen, un 

borrador del Informe y los estados financieros. 

Se clasifican, en cuanto al periodo de su utilización en archivo permanente 

y en archivo corriente; y en cuanto a las fuentes de información, en fuentes 

Internas y fuentes externas. 

Los papeles de trabajo del archivo permanente tienen como objetivo pro

porcionar la historia financiera de la empresa, ofrecer una fuente continua de 

referencia de partidas recurrentes, reducir el trabajo anual de nuevos papeles 

y organizar datos especializados para auditorías futuras, para investigaciones 

de Impuestos, etc. 

En cuanto al archivo corriente, contiene los papeles de trabajo preparados 

en curso de la última auditoría y todos los datos y correspondencia archiva

dos durante las fechas comprendidas entre el último y el presente periodo 

contable. 
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Las fuentes de información internas son aquellas que proporciona la em

presa, las fuentes externas, es la Información de terceras personas que tienen 

relación con la compañía. 

Requisitos de los Papeles de Trabajo: 

a) Nombre de la compañía sujeta a exámen, describir la información 

presentada, la fecha y el periodo que abarca la auditoría. 

b) Firma o Iniciales de la persona que lleva a cabo el trabajo para fijar 

responsabilidades, así como la de las personas que llevaron a cabo la 

supervisión y las lechas. 

c) Fuente de información, así como la descripción de los registros y la 

documentación comprobatoria consultada. 

d) Un adecuado sistema de índices, para que puedan encontrarse con 

facilidad su relación con cualquier cuenta, análisis o sección de la 

auditoría, o con cualquier relación o estado, durante o después de la 

auditoría. 

e) Métodos de verificación empleados así como los procedimientos de 

auditoría aplicados, la extensión y alcance de los mismos. 

f) Marcas y símbolos estandarizados. 

g) Conclusiones a las que se hubiese llegado. 

Ventajas. 

Facilitan la preparación del Dictámen del auditor. 

Contienen la evidencia de la extensión de los procedimientos de 

auditoría utilizados, y la prueba del cuidado y diligencia ejercidos. 
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Constituyen una fuente de información básica para preparar el Informe 

relativo a la situación financiera o a los resultados de sus 

operaciones. 

Se utilizan para coordinar y organizar todas las fases del trabajo de 

auditoría. 

Constituyen un registro histórico permanente de la Información 

contable examinada y de los procedimientos de auditoría. 

Se utilizan como guía y fuente de Información subsecuente. 

De acuerdo a las características de la empresa en la cual desarrollaremos 

la Auditoría de gastos de operación procederemos a elaborar cédulas 

sumarias o resumen por 9ada departamento: Gastos de Administración, 

Gastos de Venta, así como Analíticas individuales de las cuentas que Integran 

los mismos, aplicando las distintas técnicas y procedimientos de revisión en 

base a principios de contabilidad generalmente aceptados con un alcance 

promedio de ochenta por ciento. 

g) PROCEDtMIENTOSALTERNOS. 

Debido a que generalmente el auditor no puede obtener el conocimiento 

que necesita para fundamentar su opinión en una sola prueba es necesario 

examinar cada partida o conjunto de hechos mediante varias técnicas de apli

cación simultáneas o sucesivas. Dichos procedimientos son los siguientes: 

1. Análisis de Variaciones. 

2. Verificación Documental. 

3. Conexión con Otras Cuentas. 

4. Pruebas Globales. 
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ANALISIS DE VARIACION. 

Deben prepararse cuadros que muestren los diferentes conceptos de 

gastos Incurridos mensualmente para examinar aquellos meses en que el 

gasto presente incremento o reducción notables, también deben compararse 

contra las cifras del ejercicio anterior para obtener variaciones e Investigar las 

Importantes. 

VERIFICACION DOCUMENTAL. 

Deben examinarse selectivamente, los comprobantes con que cuenta la 

empresa para determinar lo adecuado de éstos, que sean legalmente co

rrectos, que estén autorizados por personal designado para ello. Que sean 

razonables en relación con las operaciones del negocio, etc. 

CONEXION CON OTRAS CUENTAS. 

Algunos conceptos de gastos tienen su origen en otras cuentas, tales 

como depreciaciones, amortizaciones, intereses, impuestos, etc., en estos 

casos debe aprovecharse el trabajo realizado en las cuentas generadoras y 

cruzar que el Importe aplicado a gastos corresponda con el importe determi

nado en dichas cuentas. 

PRUEBAS GLOBALES. 

Otros conceptos de gastos son susceptibles de verificarse globalmente 

por su carácter de fijos, tales como las rentas. En este caso un cálculo global 

puede señalar lo adecuado o inadecuado de total registrado por tales con

ceptos (la renta mensual, multiplicada por doce meses del ejercicio nos 

mostraría la cifra total aceptable para este concepto). 



84 

h) ASPECTOS FISCALES. 

Los gastos de operación están regulados por la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, su Reglamento y el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento 

de la siguiente manera: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Artículo 22. DE LAS DEDUCCIONES. 

Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

l. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones 

que se hagan, aún cuando se efectúen en ejercicios posteriores; 

11. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, 

productos semiterminados o terminados que utilice para prestar 

servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos, disminuidas con las 

devoluciones, descuentos y bonificaciones sobre las mismas 

efectuadas inclusive en ejercicios posteriores. 

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, terre

nos, las acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores 

mobiliarios, así como los títulos valor que representen la propiedad de 

bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías; la 

moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata que hu

bieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera y las piezas 

denominadas onzas troy; 
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111. Los gastos; 

IV. Las Inversiones; 

X. Previsión Social; 

Los Intereses y la pérdida Inflacionaria determinados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 7o. B de esta Ley que menciona los Intereses, 

Ganancia o Pérdida Inflacionaria. 

Artículo 24. REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES. 

Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

l. Gastos Indispensables y Donativos•. 

Que sean estrictamente Indispensables para los fines de la actividad 

del contribuyente, salvo que se trate de donativos que satisfagan los 

requisitos que para el efecto establezca la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y que se otorguen en los siguientes casos: 

a) A instituciones asistenciales o de beneficlencia autorizadas, con

forme a las leyes de la materia, así como a las sociedades o 

asociaciones civiles que lleven a cabo actividades similares. 

b) Para sociedades o asociaciones que otorguen becas para estu

dios superiores. 

Este concepto será aplicable para el ejercicio de 1992. 
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c) A instituciones de investigación científica y tecnológica inscritas 

en el Registro Nacional de Instituciones Científicas Y 

Tecnológicas. 

Tratándose de donativos otorgados a Instituciones de enseñanza, los 

mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos públi

cos o de propiedad de particulares que tengan autorización o re

conocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley 

Federal de Educación, se destinen a la adquisición de bienes de in

versión, a la Investigación científica o desarrollo de tecnología, así 

como a gastos de administración hasta por el monto, en este último . 

caso, que señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones 

no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales que al 

efecto determine la Secretaría de Educación Pública, y dichas Institu

ciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes 

en los últimos cinco años. 

111. Documentación. 

Que se comprueben con documentación que reúna los requisitos 

que señalen las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domi

cilio de quien los expida, así como de quien adquirió el bien de que 

se trate o recibió el servicio, y que en el caso de contribuyentes que 

en el ejercicio inmediato anterior hubieran obtenido ingresos acumu

lables superiores a doscientos millones de pesos, efectúen mediante 

cheque nominativo del contribuyente, los pagos en efectivo cuyo 

monto exceda de un millón de pesos excepto cuando dichos pagos 
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se hagan por la prestación de un seivicio personal subordinado. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá liberar de la obli

gación de pagar las erogaciones con cheques nominativos a que se 

refiere este párrafo cuando las mismas se efectúen en poblaciones 

sin seiviclos bancarios o en zonas rurales. 

Los pagos que en los términos de esta tracción deban efectuarse 

mediante cheque nominativo del contribuyente, también podrán rea

llzerse mediante traspasos de cuentas en instituciones de créd~o o 

casas de bolsa. 

Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, éste 

deberá ser de la cuenta del contribuyente y contener en el anverso 

del mismo la expresión para abono en cuenta del beneficiario. 

En los casos de pagos efectuados mediante cheques o traspasos de 

cuentas bancarias, se deberá conseivar el original del cheque pa

gado, devuelto por el banco o la ficha de cargo.• 

IV. Registros contables. 

Que estén debidamente registradas en contabilidad; 

V. Retención. 

Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia 

de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su 

caso, se recabe de éstos copla de los documentos en que conste el 

pago de dichos impuestos; 

Nota: Este párrafo entrará en vigor a partir del primero de enero de 1992. 
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VI. Registro Federal de Contribuyentes. 

Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectúen a 

personas obligadas a solicltar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes, se proporcione la clave respectiva en la docu

mentación comprobatoria; 

VII. Traslación de Impuestos. 

Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda se hagan a con

tribuyentes que causen el Impuesto al valor agregado, dicho Impuesto 

se traslade en forma expresa y por separado en tos comprobantes. 

IX. Pagos de Salarios, Honorarios y Rentas. 

Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de los señalados 

en los capítulos 11 "De los ingresos por honorarios y en general por la 

prestación de un servicio personal independiente" y el Capítulo lll "De 

los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o 

goce temporal de inmuebles• del Título IV de las personas flsicas de 

esta ley, así como de aquellos realizados a los contribuyentes a que 

hace referencia el último párrafo de la fracción 1 del artículo 16, a 

quienes paguen et impuesto sobre la renta en los términos del Título 

11-A o de la Sección 11 del Capítulo VI del Título IV de esta Ley que trata 

"Del Régimen Opcional a las Actividades Empresariales"; y de 

donativos, sólo se deducirán cuando hayan sido efectivamente ero

gados en el ejercicio de que se trate. Los pagos que a la vez sean In

gresos en los términos del Capítulo 1 de dicho Título 'Ingresos por 

salarlos y en general por la prestación de un servicio personal subor-
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dinado", se podrán deducir cuando hayan sido erogados a más tar

dar en la fecha en que se deba presentar la declaración del citado 

ejercicio. Sólo se entenderán como efectivamente erogados cuando 

hayan sido pagados en efectivo, en cheque girado contra la cuenta 

del contribuyente, mediante traspasos de cuen_tas en Instituciones de 

crédito o casas de bplsa, o en otros bienes que no sean títulos de 

crédito. 

XI. Asistencia Técnica.* 

Que tratándose de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o 

de regalías, se compruebe ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que quien proporciona los conocimientos, cuenta con ele· 

mentas técnicos propios para ello; que se preste en forma directa y 

no a través de terceros, excepto en los casos en que los pagos se 

hagan a residentes en México, y en el contrato respectivo se haya 

pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; y 

que no consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servi

cios que efectivamente se lleven a cabo y que el contrato que dé ori· 

gen a esas erogaciones a que esta fracción se refiere, se encuentre 

debidamente inscrito en Registro Nacional de Transferencia de Tec

nología, cuando en los términos de la Ley de la Materia, sea de los 

que deban registrarse. 

* Este concepto seré aplicable para el ejercicio de 1992. 
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XIII. Primas de Seguros y Fianzas. 

Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme e 

las leyes de la materia y correspondan e conceptos que este Ley 

señala como deducibles o que en otras leyes se establezca la obli

gación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante 

la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, 

por parte de la aseguradora, con garantía de las sumas aseguradas, 

de las primas pagadas o reservas matemáticas. 

En los casos en qua los seguros tengan por objeto otorgar beneficios 

a los trabajadores deberá observarse lo dispuesto en la fracción an

terior. SI mediante el seguro se trata de resarcir al contribuyente de la 

disminución que en su productividad pudiera causar la muerte, acci

dente o enfermedad de técnicos o dirigentes, la deducción de las 

primas procederá siempre que el seguro se establezca en un plan en 

el cual se determine el procedimiento para fijar el monto de la 

prestación y satisfaga los plazos y requisitos que se fijen en disposi

ciones de carácter general. 

XN. Costo de Adquisición. 

Que el costo de adquisición declarado por el contribuyente corres

ponda al de mercado. Cuando exceda del precio de mercado no será 

deducible el excedente. 
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XXII. Plazo para Reunir Requisitos. 

Que al realizar las operaciones correspondiontes o a más tardar el día 

en que el contribuyente deba presentar su declaración, reúnan los 

requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. 

Artículo 25. CONCEPTOS NO.DEDUCIBLES. 

No serán deducibles: 

l. Impuestos. Seguro Social. 

Los pagos por Impuesto sobre la renta a cargo del propio con

tribuyente o de terceros, ni los de contribuciones en la parte subsi

diada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 

disposiciones relativas. Tampoco serán deducibles los pagos del im

puesto al activo a cargo del contribuyente. Tratándose de aporta

ciones al Instituto Mexicano del Seguro Social sólo serán deducibles 

las cuotas obreras pagadas por los patrones, correspondientes a 

trabajadores de salario mínimo general para una o varias áreas geo

gráficas. 

11. Gastos en Inversiones no Deducibles. 

Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean 

deducibles conforme a este capítulo. En el caso de automóviles y 

aviones, se podrá deducir en la proporción que represente el monto 

original de la inversión deducible a que se refiere el artículo 46 de esta 

Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos. 
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111. P.T.U. 

Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea 

que correspondan a trabajadores, a miembros del Consejo de 

Administración, a obligacionistas o a otros. 

IV. Obsequios Atenciones y Gastos Análogos. 

Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con 

excepción de aquéllos que estén directamente relacionados con la 

enajenación de productos o la prestación de servicios y que sean 

ofrecidos a los clientes en forma general. 

V. Los gastos de representación. 

VII. Sanciones, Indemnizaciones y Recargos. 

Las sanciones, Indemnizaciones por daños y perjuicios, recargos o 

penas convencionales. Las Indemnizaciones por daños y perjuicios y 

las penas convencionales, podrán deducirse cuando la Ley imponga 

la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, respon

sabilidad objetiva, caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, 

salvo que los daños y los perjuicios o la causa que dio origen a la 

pena convencional, se hayan originado por culpa imputable al 

contribuyente. 
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VIII. Intereses.* 

Los intereses devengados por préstamos o por adquisición de valores 

a cargo del Gobierno Federal Inscritos en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios, así como tratándose de títulos de crédito de 

los señalados en el artículo 125 de esta Ley, cuando el préstamo o la 

adquisición se hubiera efectuado de personas físicas o personas 

morales con fines no lucrativos. 

'XN. Pérdida por Enajenación de Activos. 

Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o 

fuerza mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme 

a lo dispuesto por esta Ley. 

Tratándose de automóviles y aviones, las pérdidas derivadas de su 

enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán 

deducibles en la parte proporcional en que se haya podido deducir el 

monto original de la Inversión. La pérdida se determinará conforme a 

lo dispuesto por el artículo 20 de esta Ley. 

Artículo 30. CALCULO DE LA DEDUCCION DEL COSTO EN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO.* 

Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamiento financiero y 

opten por acumular como ingresos, en el ejercicio solamente la parte del pre-

* Este concepto será aplicable para el ejercicio de 1992. 

* Este concepto será aplicable para el ejercicio de 1992. 
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clo exigible durante el mismo, calcularán la deducción a que se refiere la frac

ción 11 del artículo 22 de esta Ley por cada bien, conforme a lo siguiente: 

l. Al término de cada ejercicio, el contribuyente calculará el parclento que 

representa el Ingreso percibido en dicho ejercicio por el contrato de 

arrendamiento financiera que corresponda, respecto del total de pa

gas pactadas par el plaza Inicial forzosa. Tanta el ingresa como las 

pagas pactadas, na incluirán las Intereses derivados del contrato de 

arrendamiento. 

11. La deducción a que se refiere la fracción 11 del artículo 22 de esta Ley 

que se hará en cada ejercicio, par las bienes objeto de contratas de 

arrendamiento financiera a que se refiere este artículo, será la que se 

obtenga de aplicar el parciento que resulte conforme a la fracción 1 de 

este artículo, al valar de adquisición del bien de que se trate. 

Artículo 46. REGLAS PARA LA DEDUCCION DE INVERSIONES. 

La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

l. Reparaciones y Adaptaciones. 

Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se 

considerarán inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras 

al activo fijo. 

En ningún casa se considerarán Inversiones las gastas par concepta 

de conservación, mantenimiento y reparación que se eroguen con el 
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objeto de mantener el bien de que se trate en condiciones de 

operación. 

11. Inversiones en Automóviles. 

Las Inversiones en automóviles sólo serán deducibles cuando sea uno 

para la persona que lo necesite estrictamente para el desempeño de 

sus funciones y siempre que tenga relación de trabajo con el 

contribuyente en los términos del artículo 78 de esta Ley. Tratándose 

de asociaciones o sociedades civiles que perciban Ingresos por la 

prestación de un servicio personal independiente, también serán de

ducibles la Inversión y gastos incurridos en un sólo automóvil por 

cada uno de sus integrantes, siempre que le sea estrictamente Indis

pensable para el desempeño de sus actividades. 

La deducción a que se refiere el párrafo anterior se calculará con

siderando como monto original de la inversión el 80% de dicho 

monto. Tratándose de flotillas de automóviles utilitarios que cumplan 

con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se podrá efectuar la 

deducción del total del monto original de la inversión. 

En ningún caso serán deducibles las inversiones en automóviles 

comprendidos dentro de las categorías "B" y "C" a que se refiere el 

articulo 5o. de la Ley del Impuesto sobre la Tenencia o Uso de Ve

hículos. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de con

tribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento 

del uso o goce temporal de automóviles. 
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Artículo 29. REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES. 

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes 

deberán reunir los requisitos que señale el reglamento de este Código. Las 

personas que adquieran bienes· o usen servicios deberán sollcltar el 

comprobante respectivo. 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobanles 

a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice deberé cerciorarse de que 

el nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 

contribuyentes de quien aparece en los mismos son los correctos. 

Asimismo, quienes expidan los comprobantes referidos deberán 

asegurarse de que el nombre, denominación o razón social y domlclllo 

asentados en los mismos correspondan a la persona a favor de quien se 

expidan. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones 

de carácter general, podrá establecer facilidades para la Identificación del 

adquirente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable para las operaciones 

qua se realicen con el público en general. 

Máquinas Registradoras. 

Los contribuyentes con local fijo tendrán obligación de registrar el valor de 

los actos o actividades que realicen con el público en general, en las 

máquinas registradoras de comprobación fiscal, cuando se las proporcione la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, expedir los comprobantes 
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respectivos; tenerles en operación y cuidar que cumplan con el propósito 

para el que fueron proporcionadas. Cuando el adquirente de los bienes o el 

usuario del servicio solicite comprobante que reúna requisitos para efectuar 

deducciones o acreditamiento de contribuciones, deberán expedir dichos 

comprobantes además de los señalados en este párrafo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará el registro de los 

contribuyentes a quienes proporcione máquinas registradoras de 

comprobación fiscal y éstos deberán presentar los avisos y conservar la 

información que señale el reglamento de este Código. 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL. 

Artículo 14. DEDUCCIONES DE DONATIVOS (Reglas).* 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 24 de la Ley, 

serán deducibles los donativos que se otorguen en los supuestos a que se 

refiere dicha fracción, cuando las donatarias cuenten con la constancia, 

Inscripción, autorización o reconocimiento de validez oficial, según se trate, a 

que se refiere la misma. 

Asimismo se consideran deducibles los donativos que se otorguen a 

asociaciones, instituciones u organizaciones que destinen la totalidad de los 

donativos recibidos y, en su caso, sus rendimientos, para obras o servicios 

públicos que efectúen o deban efectuar la Federación, Estados, Distrito 

Federal o Municipios, así corno los donativos otorgados a bibliotecas y 

Este concepto será aplicable para el ejercicio de 1992 
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museos privados, que sin ánimo de lucro permitan al acceso al público en 

general. 

Artículo 14. DEDUCCION DE DONACIONES. Restricciones. 

Para los efectos de la fracción 1 del artículo 24 de la Ley, los donantes no 

podrán deducir los donativos cuando por otra parte las donatarias les presten 

servicios o exista cualquier otra contraprestación. 

Artículo 15. TARJETAS DE CREDITO. Pago con Cheque. 

Para los efectos del artículo 24 fracción 111 de la Ley, cuando los 

contribuyentes hagan uso de tarjetas de crédito, podrán deducir las 

erogaciones efectuadas siempre que el pago correspondiente se realice a 

través de cheque nominativo expedido a favor del emisor de la tarjeta y se 

cumplan los demás requisitos establecidos en el citado artículo. 

Artículo 17. TRASLACION DE IMPUESTOS. No Separación en Forma 

Expresa. 

Para los efectos del artículo 24 fracción VII de la Ley, no será necesario 

que en la documentación comprobatoria conste en forma expresa y por 

separado el impuesto al valor agregado, cuando los actos o actividades de 

que se trate estén afectos a la tasa del 0% en el citado impuesto. 

Artículo 19. GASTOS DE PREVISION SOCIAL. Requisitos. 

Los gastos de previsión social a que se refiere la fracción XII del artículo 24 

de la Ley, satisfarán los siguientes requisitos: 

Que se otorguen en forma general; 
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11. Que tratándose de planes de seguros de vida sólo se asegure a los 

trabajadores. 

Artículo 20. LIMITACIONES EN LOS GASTOS DE PREVISION SOCIAL 

Para la deducibilidad de los gastos de previsión social a que se refiere el 

artículo anterior, se observar{¡ lo siguiente: 

SI el Importe de los gastos de previsión social previstos en el plan que 

corresponden a empleados de confianza, considerados con los que 

concedan las Instituciones públicas de seguridad social, son 

proporcionalmente mayores para salarios superiores, sólo podrán deducirse 

del gasto total Incurrido el que correspondería si se les hubiera otorgado a 

todos los participantes los beneficios aplicables a los salarlos menores. La 

diferencia no será deducible. La limitación a que se refiere esta fracción 

deberá considerarse en forma independiente tratándose de los casos a que 

se refiere el artículo 19 fracción 11, inciso c) y d). de este Reglamento. No se 

aplicará lo dispuesto en esta fracción cuando los beneficiarios sean 

proporcionalmente superiores para salarios menores. 

Artículo 23. GASTOS DE PREVISION SOCIAL. 

Los gastos que se hagan por concepto de previsión social, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII de la Ley, deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

Que se efectúe en territorio nacional, excepto los relacionados con 

aquellos trabajadores que presten sus servicios en el extranjero, los 

cuales deberán estar relacionados con la obtención de los ingresos 

del contribuyente; 
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11. Que se efectúe en relación con trabajadores del contribuyente y, en su 

caso, con el cónyuge o la persona con quien viva en concubinato o 

con los ascendientes o descendientes cuando dependan 

económicamente del trabajador, Incluso cuando tengan parentesco 

civil, así como los menores de edad que satisfaciendo el requisito de 

dependencia económica vivan en el mismo domicilio del trabajador. 

En el caso de prestaciones por fallecimiento no será necesaria la 

dependencia económica. 

Artículo 24. PRIMAS DE SEGUROS. Requisitos. 

Los planes relativos a seguros de técnicos o dirigentes a que se refiere la 

fracción XII del artículo 24 de la Ley, deberán ajustarse a lo siguiente: 

l. Los contratos de seguros serán temporales a un plazo no mayor de 

veinte años y de prima nivelada; 

11. El asegurado deberá tener relación de trabajo con la empresa o ser 

socio industrial en el caso de sociedades de personas o en 

comandita por acciones; 

111. El contribuyente deberá reunir la calidad de contratante y beneficiarlo 

Irrevocable; 

IV. En caso de terminación del contrato de seguro, la póliza será 

rescatada y el contribuyente acumulará a sus Ingresos el Importe del 

rescate en el ejercicio en que esto ocurra. 

Artículo 27-A. GASTOS DE RESTAURANTES. Deducción. 

No se consideran gastos de representación para los efectos de la fracción 

V del artículo 25 de la Ley, los que se efectúen en restaurantes con motivo de 
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seminarios y convenciones o de cursos de capacitación para sus 

trabajadores, cuando medie autorización de la autoridad administradora 

correspondiente y el contribuyente compruebe que los gastos se efectúan 

por necesidades especiales de su actividad. 

Artículo 29. PROVISIONES SOBRE RESERVAS DE ACTIVO O PASIVO. 

Para los efectos de la fracción IX del artículo 25 de la Ley, serán deducibles 

en el ejercicio los cargos que correspondan a la aplicación de reservas de 

pasivo o complementarias de activo que no hubieran sido deducibles en el 

ejercicio en que se crearon o incrementaron y se hubiera cumplido, en su 

caso, con los requisitos para su deducibilidad, incluyendo los establecidos en 

materia de retención y entero de Impuestos provisionales o definitivos a cargo 

de terceros, o se hubieran recabado de éstos los documentos en que conste 

el pago de dichos Impuestos. 

No serán Ingresos del ejercicio las cancelaciones de reservas con crédito a 

resultados, cuya creación e Incremento se hubieran considerado no 

deducibles. 

REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

DE LAS DEDUCCIONES: 

Artículo 36. REGLAS DE LOS COMPROBANTES. 

Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de Código deberán reunir 

los requisitos siguientes: 
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Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del 

registro federal de contribuyentes de quien los expida; 

11. Número de folio, lugar y fecha de expedición; 

111. Nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona a favor 

de quien se expidan; 

IV. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 

amparen; 

V. Valor unitario e Importe total consignado en número y letra, así como el 

monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones 

fiscales deban trasladarse, en su caso. 

Artículo 38. FORMA DE EXPEDIR LOS COMPROBANTES. 

Los contribuyentes deberán llevar los comprobantes a que se refiere el 

artículo 36 de este Reglamento en talonario o bien expedirlo en original y 

copla. 

Cuando se opte por llevar talonarios, éstos deberán estar empastados y 

foliados en forma consecutiva previamente a su utilización. 

La matriz contendrá los datos completos y el talón un extracto Indicativo de 

los mismos. 

Si se opta por expedir los comprobantes en original y copla, éstos deberán 

estar foliados en forma consecutiva previamente a su utilización debiendo 

conservar las copias empastándolas en su orden. Cuando las facturas se 

expidan por computadora el foliado podrá ser simultáneo a su expedición. 

Los contribuyentes que expidan los comprobantes a que se refiere la 

fracción 1 del artículo anterior, deberán hacerlo siempre en original y copla, 

debiendo estar foliados en forma consecutiva y previamente a su utilización, 
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entregar la copia de los mismos al interesado y conservar los origlnales 

empastándolos en su orden. 

Cuando no se usaren en su totalidad los comprobantes o bien se 

recuperen como resultado de una devolución, se conservarán los sobrantes o 

devueltos anotando en ellos la palabra •cancelado" y la fecha de cancelaclón. 

Cuando las necesidades del contribuyente exijan el uso simultáneo de 

varias serles de comprobantes, se utilizarán las que fueren necesarias, 

debiendo Identificarlas adicionando consecutivamente letras a las serles. 

Artículo 39. REGLAS PARA COMPROBAR LAS ADQUISICIONES DE BIENES. 

El adquirente de los bienes a que se refiere el artículo 38, a falta de la 

documentación señalada en el artículo 36 de este Reglamento, para 

comprobar las adquisiciones, cumplirá con los siguientes requisitos: 

l. Que los pagos correspondientes los haga librando cheques de su 

cuenta a nombre del enajenante; 

11. Que expida por documentos foliados en forma consecutiva 

previamente a su utilización, los cuales deben contener los siguientes 

datos: 

a) Su nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal. 

b) Nombre del enajenante, ubicación de su negocio o domicilio y 

firma del mismo o de quien reciba el pago; 

c) Descripción del bien objeto de la enajenación unidades, precio 

unitario, precio total y fecha de operación. 

d) Número del cheque con el que se efectuó el pago y nombre del 

banco contra el cual se libra; y 

e) Además, en su caso: 
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1. Clave del registro federal de contribuyentes, Cámara a la que 

pertenezca y número de registro correspondiente del 

enajenante, así como las características del documento con el 

cual se Identifique. 

2. Descripción y número de placas del vehículo utlllzado en la 

entrega del bien; 

111. Entregar copia del documento a que se refiere la fracción 11 a quien 

reciba el pago; el original lo empastará y conservará, debiendo 

Identificar en su contabilidad estas operaciones. 

Artículo 40. COMPROBANTES DE DONATIVOS. 

Tratándose de donativos, los comprobantes respectivos deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

l. Nombre, denominación o razón social, domlclllo fiscal y clave del 

registro federal de contribuyentes del donativo; 

11. Lugar y fecha de expedición; 

111. Nombre, denominación o razón social y domicilio del donante; 

IV. Cantidad y descripción de los bienes donados o, en su caso, el monto 

del donativo; 

V. El señalamiento expreso que amparan un donativo. 

COMENTARIOS A LAS MODIFICACIONES FISCALES DE 1992. 

Con fecha 20 de diciembre de 1991 se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación diversas reformas fiscales para el año de 1992, de las cuales 

mencionamos las modificaciones aplicables exclusivamente a las 

deducciones en general. 
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REFORMAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

DONATIVOS (Art. 24 fr. 1 LISA). 

Para qua sean deducibles no deberán ser onerosos ni remunerativos, sin 

que al efecto exista definición.respecto de tales conceptos. Adicionalmente se 

permitirán donativos a los programas de escuela-empresa. 

DEVOLUCION DE CHEQUES (Art. 24 fr. 111 LISA). 

Se retrasa un año más su entrada en vigor. 

ASISTENCIA TECNICA (Art. 24 fr. Xi LISA). 

Se elimina la obligación de registrar los contratos de asistencia técnica y 

transferencia de tecnología como requisito para que proceda la deducibilidad. 

RECARGOS (Art. 25 frs. 1 y VII LISA). 

Se aclara que sólo son deducibles los recargos que se empiecen a 

generar a partir del 10. de enero de 1992. 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA 

EMPRESA (PTU) (Art. 25 fr. 111 LISA). 

Se considerará deducible la PTU en el ejercicio en que ~ 

únicamente en el monto en que exceda a las deducciones tomadas por la 

persona moral relacionadas con la prestación de servicios personales 

subordinados, que hayan sido ingreso para el trabajador !lQ sujeto al pago del 

impuesto sobre la renta. 
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COSTO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO* (Art. 30 LISR fr. 11). 

El valor de los bienes enajenados a través del contrato de arrendamiento 

financiero, se actualizará al momento en que se efectúe la deducción, por el 

periodo comprendido desde el mes en que se adquirió el bien y hasta el 

último mes de la primera mitad del ejercicio en que se acumulen los Ingresos 

derivados de estos contratos. 

PORCENTAJE DE DEPRECIACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Se establece un 100% para las máquinas de comprobación fiscal. 

INVERSIONES EN AUTOMOVILES (Art. 46 fr. 11 LISR). 

Aplicable a personas morales establece que sólo serán deducibles hasta 

por un monto de $60'000,000.00 y siempre que sean automóviles utilitarios. 

Definición de utilitario: 

1) Que se destinen exclusivamente al transporte de bienes o prestación 

de servjcios relacionados con la actividad del contribuyente. 

2) Que no se encuentren asignados a una persona en particular. 

3) Que permanezcan fuera del horario de labores en un lugar 

específicamente designado para tal efecto. 

4) Las unidades deben tener un mismo color distintivo. 

5) Deben ostentar en ambas partes delanteras el emblema o logotipo del 

contribuyente, el cual deberá ocupar un espacio mínimo de 40 cm2, 

así corno la leyenda "propiedad de" y seguida del nombre, 

Este concepto será apllcable para el ejercicio de 1992 
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denominación o razón social; estas letras deben tener una altura 

mínima de 10 cm. SI no tienen logotipo, en su lugar y dentro del 

mismo espacio deberá anotarse "Automóvil utilitario". 

En consecuencia los no utilitarios no serán deducibles en ningún caso. 

REFORMAS EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Artículo 29 y 29-A. COMPROBANTES FISCALES. 

En primer Jugar los comprobantes deben ser impresos en los 

establecimientos autorizados por la SHCP y que cumplan con los requisitos 

que al efecto establezca mediante reglas generales. Las personas así 

autorizadas, están obligadas a proporcionar a la SHCP a través de medio¡¡ 

magnéticos, la información relativa a sus clientes (en vigor a partir del 1 o. de 

julio de 1992). 

En segundo término, los requisitos que deben de reunir los comprobantes, 

están contenidos en el nuevo artículo 29-A (anteriormente era el 36 del 

R.C.F.F.), estableciéndose dos nuevos requisitos en adición a los que 

siempre han existido: 

1) Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o 

establecimiento deberán señalar en los comprobantes el domicilio del 

local o establecimiento en el que se expidan los mismos. Este es 

Independiente del domicilio fiscal que debe contener el comprobante. 

2) El comprobante debe contener la clave del R.F.C. de la persona a favor 

de quien se expida. Este requisito no se aplica tratándose de 

operaciones con el público en general, en vista de que para ellos son 

otros comprobantes llamados "simplificados". 
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Se suprime la obligación de cerciorarse del domicilio, por lo que solamente 

deberán asegurarse del nombre, denominación o razón social, aclarando que 

esto se hará con el documento con el que se acrediten la clave del R.F.C. 

En el Diario Oficial de la Federación con fecha 31 de marzo de 1992, se 

publicaron diversas reformas fiscales de las cuales mencionamos las que se 

refieren a las deducciones. 

REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Artículo 36. REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES. 

Se deroga. 

Artículo 37. COMPROBANTES DE OPERACIONES CON EL PUBLICO EN 

GENERAL. 

Este artículo nos menciona que los contribuyentes que presten servicios al 

público en general, expedirán su documentación comprobatoria en los 

términos del Art. 29-A del Código y que éstos deben señalar además el 

Importe total de la operación consignada en número y letra. Y los 

contribuyentes que utilicen máquinas registradoras de comprobación fiscal 

deberán expedir los comprobantes con los requisitos señalados por el Art. 29-

B fracción 111 del Reglamento. 

Artículo 37-A. EXPEDICION DE COMPROBANTES. Excepciones. 

Se deroga. 



PRODUPAN S.A. 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1991V1990. 

(miles de pesos) 

ACI!'iQ 
Qirn!,!lantii: 

Efectivo en Caja y Bancos (Nota 3) 

Cuentas y Doc. por Cobrar(Nota 4) 
Inventarios (Nota 5) 

IV A por acreditar (Nota 6) 

EiJ_Q: (Neto) 

Inmuebles, planta y eq. (Nota 7) 

Revaluación de Act. Fijo (Nota 8) 

Diferido: 
Gtos. de lnst y Adapt. (Nota9) 

Fieval. Activo Diferido (Nota 10) 
Depósitos en Garantía• (Nota 11) 

SUMA TOTAL DEL ACTIVO 

1991 

$644 

239,414 
82,967 

~ 

~ 

$91,523 

.M.m 
~ 

2,559 

87,849 
1.427 

~ 

~ 

1990 
20,068 

214,381 
44,389 

MMZ 
~ 

95,612 

44 742 

~ 

1,500 
86,849 
1427 

89,776 

~ 

109 

~ 

1991 1990 

QirQ!.!lªntii: 
Cuentas por Pagar (Nota 12) $306,283 232,660 

Impuestos por Pag. (Nota 13) ~ ~ 

~ mzoo 

QAPITAL 

Qapital Qontable· 
Capital Social Fijo (Nota 14) $7,500 7,500 

Aport. Suplementar. (Nota 15) 33,148 7,641 
Superávit por Reval. (Nota 15) 171,615 171,615 
Result. del Ejerc. Anters. 18,012 (1,740) 

Resultado del Ejercicio l32fil1l -ªZ.!lOO 
~ 222 825 

SUMA PASIVO V CAPITAL ~ ~ 

Director General Contador General 

Sr. Enrique Vilchis Ferreira 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos Estados Financieros. 



PRODUPAN S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS POR EL EJERCICIO TERMINADO AL31 DE 

DICIEMBRE DE 1991 Y COMPARATIVO CON EL TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1990. 

(miles de pesos) 
1991 1990 

Ventas Piso $705,289 515,750 

Ventas Sucursal 373,756 313,327 

Ventas Distribución ~ ~ 

Ventas Brutas 2'558,353 2'073,280 

Menos: 

Descuentos y Dev. s/venta ~ ~ 

Ventas Netas 2'033,329 1'611,934 

Más: 

Otros Ingresos _g§Jlfil. ~ 

Ingresos Netos 2'058,410 1'636,374 

Menos: 

Costo de Ventas 11 '225.360} (1 '020 0291 

Utilidad Bruta 833,050 616,345 

Menos: 

Gastos de Operación: 

Gastos de Venta Piso (Nota a) 

Gastos de Venta Dist. (Notab) 
Gastos de Venta Suc. (Nota e) 

Gastos de Venta Adm. (Notad) 

Gastos Financieros 

UTILIDAD O PERDIDA NETA 

Más: 

Otros Productos Financ. 

Utilidad o Pérdida antes de ISR 

Menos: 

Provisión para ISR 

Provisión para PTU 

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO 

Sr. Enrique Vílchís Ferreira 

Director General 

110 

146,614 134,355 

105,369 76,414 
93,327 73,970 

537,053 275,049 

_J1.fill! ..MQ!l 

$(58,691) 46,949 

~ --º 
(36,071) 46,949 

o 5,368 
_Q ª'1Ia 

i@§.QZ1l 37.809 

Contador General 



PRODUPAN S.A. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA EN BASE A 

EFECTIVO POR EL AÑO QUE TERMINO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

(miles de pesos) 

FUENTES DE EFECTIVO 

Efectivo Generado en Ja Operación: 

Utilidad o Pérdida Neta 

Afectaciones a Resuitados que 

no requirieron de Ja utilización 

de efectivo: 
Depreciaciones y Amortizaciones 

Aumentos en cuentas de Pasivo: 
Cuentas por pagar 
Impuestos por pagar 

Disminución en cuentas de Activo: 
IVA por acreditar 

Total de Recursos Obtenidos 

1991 

$(36,071) 

41,752 ' 

73,623 

362 

_filfil 

~ 

APLICACIONES DE EFECTIVO: 

Aumento en cuentas de Activo: 
Cuentas y doc. por cobrar 
Inventarios 

Inversiones en maq. y equipo 
Gastos de inst. y adap. 

Disminución en cuentas de Capital: 
Pagos de dividendos 

Suma de las Aplicaciones de Efectivo 

Disminución Neta de Efectivo 

$25,033 

38,578 

32,163 
1,059 

~ 

~ 

~ 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 

Sr. Enrique Vilchis Ferreira 

Director General 
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VILLAGOMEZ, RANGEL Y ASOCIADOS, S.C. 

INFORME SOBRE LA REVISION LIMITADA DE 

LOS GASTOS DE OPERACION. 

SR. ENRIQUE VILCHIS FERREIRA 

PRODUPAN, S.A .. 

PRESENTE: 

Estimado Señor: 

112 

Como parte de nuestro examen de Los Gastos de Operación de 

Produpan, S.A .. , por el año que terminó el 31 de Diciembre de 1991, 

revisamos y evaluamos los procedimientos de contabilidad y el sistema de 

control Interno de los Gastos de Operación. 

El objeto principal de nuestro examen fue expresar una opinión acerca de 

la razonabilidad de las cifras presentadas en el Estado de Resultados de las 

partidas que integran los Gastos de Operación. 

Nuestro exámen se practicó de acuerdo con las Normas de Auditoría 

generalmente aceptadas y en consecuencia Incluyó las pruebas de los 

registros de contabilidad y otros procedimientos de auditoría que 

consideramos necesarios en las circunstancias. 

Durante nuestra revisión observamos que la empresa no hace un 

adecuado registro de las pólizas ya que únicamente registra con número de 
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cuenta sin conceptos lo cual dificulta su comprensión para los usuarios de la 

Información. 

Asimismo observamos que no se anexan comprobantes a algunas 

provisiones de pasivo como luz, teléfono, o amortizaciones a gastos 

anticipados. 

De Igual forma detectamos que algunos gastos no se prorratean 

adecuadamente to cual origina que no se reflejen en el departamento que 

corresponde. Por ejemplo; Consumo de empaques y envolturas, Fiesta anual 

de empleados, Papelería, etc. 

Por último, el catálogo de cuentas que usan contiene subcuentes por 

departamento que no son necesarias lo cual origina problemas de registro. 

Excepto por lo señalado en el párrafo anterior, el examen que practicamos 

a Los Gastos de Operación de Produpan, S.A. por el año que terminó el 31 de 

Diciembre de 1991 presenta en forma razonable las cifras que son suficientes 

para ta operatividad del negocio. 



NOTA1 

NOTA2 

PRODUPAN, S.A •• 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 
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RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN 

LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS. 

La empresa reconoce los efectos de la inflación en los Estados 

Financieros con base en los procedimientos señalados en el 

Boletín B-10 de Principios de Contabilidad y sus adecuaciones 

emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C., 

el cual en términos generales indica que se deben actualizar las 

partidas no monetarias que Integran los estados financieros así 

como determinar la posición monetaria y en su caso el resultado 

por tenencia de Activos no monetarios, por el cual se debe usar 

el método de ajustes por cambios en el nivel general de precios, 

o el método de actualización de costos específicos. 

BASES PRINCIPALES PARA LA PREPARACION DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS. 

A continuación se resúmen las políticas de contabilidad más 

importantes, utilizadas para la preparación de los estados 

financieros. 

a) La Compañía se constituyó el 02 de Febrero de 1978, siendo su 

objeto social la elaboración, venta y comercialización de todo 

tipo de pan y pastelería en general. 
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Valuación de Inventarios. Los inventarios se registran al costo 

de adquisición utilizando el método de primeras entradas 

primeras salidas. 

b) Costo de Ventas. El costo de ventas está Integrado por materia 

prima. mano de obra, y gastos de fabricación a precios actuales. 

c) Planta y Equipo. La planta y equipo se registra al costo de 

adquisición. La depreciación se calcula por el método de línea 

recta, aplicando los porcentajes que nos marca la Ley del 

Impuesto sobre la Renta por tipo de bien a los saldos finales de 

cada ejercicio, tanto para efectos fiscales corno financieros se 

aplican los siguientes porcentajes: 

Edificios 5% 

Maquinaria y Eqpo. 10 % 

Mob. y Eqpo. de 01. 10 % 

Eqpo. de Transporte 20 % 

Eqpo. de Cómputo 25 % 

d) Pasivo Contingente. Indemnización por separación y primas de 

antigüedad a la contingencia por las cantidades a que tienen 

derecho los trabajadores que se retiren bajo ciertas 

circunstancias conforme a las disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo y los contratos individuales. La empresa sigue la 

práctica de registrar estas operaciones afectando los resultados 

del ejercicio en que se efectúan. 



NOTA3 

NOTA4 
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EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS. 

Tal como nos dice la normatividad del Boletín C-1 del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, en el renglón de electivo está 

constituido por moneda de curso legal o sus equivalentes 

propiedad de la entidad, disponibles para la operación tales 

como depósitos bancarios en cuentas de cheques, giros 

bancarios, etc. Dicho efectivo se valúa a su valor nominal y es 

mostrado en el balance general como las primeras partidas del 

efectivo circulante, excepto cuando existan restricciones 

formales en cuanto a su disponibilidad. 

Efectivo en Caja 

Bancos 

(miles de Pesos) 

$645 

o 

$645 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR. 

La compañía presta servicios al público en general y a empresas 

privadas. 

Al 31 de Diciembre de 1991 se tenían las siguientes cuentas al 

cobro: 

Clientes 

Deudores Diversos 

Anticipo a Proveed 

$143,474 

92,243 

3,619 
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Inversiones en Valores 78 

$ 239,525 

NOTAS INVENTARIOS. 

Almacén de Mat. Prlm. Alimenticia $ 46,438 

Almacén de Mat. Prim. no Alim. 22,447 

Almacén de Empaques y Envolt. 14,082 

$82,967 

NOTAS l.V.A. POR ACREDITAR. 

La empresa vende productos exentos de IVA, sin embargo por 

algunas compras y gastos paga el Impuesto al Valor Agregado, 

por lo tanto acumula el mismo que es a favor acreditándolo de 

acuerdo a las leyes fiscales vigentes. Al 31 de Diciembre de 

1991 tenía un saldo de: 

l.V.A. Por Acreditar $ 37,854 

NOTA7 PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO. 

Se Integra como sigue: 

Maq. y Equipo $ 22,782 

Moldes y Herram. 9 
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Muebles y Enseres 19,082 

Equipo de Transp. 35,738 

Equipo de Ofna. 3,738 

Equipo de Cómputo 10,174 

$91,523 

NOTAS REVALUACION DE ACTIVO FIJO. 

Se integra como sigue: 

Maq. y Equipo $ 29,752 

Moldes y Herram. 387 

Muebles y enseres 16,914 

Equipo de Transporte 5,237 

Equipo de Ofna. 2,452 

$ 54,742 

NOTAS GASTOS DE INSTALACION Y ADAPTACION. 

Gastos de Instalación $2,066 

Mejoras a locales Arrend. 493 

$2,559 



NOTA10 REVALUACION DE CARGOS DIFERIDOS. 

NOTA11 

NOTA 12 

Gastos de Instalación 

Mejoras a Loe. Arrend. 

DEPOSITO$ EN GARANTIA. 

Depósitos en Garantía 

CUENTAS POR PAGAR. 

Se Integran como sigue: 

Proveedores 

Acreedores diversos 

NOTA 13 IMPUESTOS POR PAGAR. 

Impuestos por pagar 

NOTA 14 CAPITAL SOCIAL FIJO. 

$19,294 

68,555 

$87,849 

$ 1,427 

$109,616 

196,667 

$306,283 

$ 98,492 
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En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada 

el 22 de Enero de 1969, protocolizada el 16 de Febrero de 1991 



NOTA 15 
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en la Notaría Pública número 121 del Distrito Federal, se acordó 

un aumento de capital de 3.5 millones de pesos, quedando un 

capital social fijo de 7.5 millones de pesos. 

APORTACIONES SUPLEMENTARIAS Y SUPERAVIT POR 

REVALUACION. 

Debido a que la empresa reconoce los efectos de la inflación de 

acuerdo al Boletín 8-10 de Principios de Contabilidad y sus 

adecuaciones emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C. tiene un Superávit por Revaluación: 

Aportaciones Suplementarias 

Superávit por Revaluación 

$33,148 

171,615 
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PRODUPAN, S.A. 

ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS DE VENTA PISO POR LOS 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 Y 1991. 

(miles de pesos} 

1991 1990 

No Deducibles $440 o 
Sueldos y Salarios 30,044 23,920 
Tiempo Extra 3,968 2,424 
Prima Dominical 1,052 787 

Vacaciones 240 114 
Aguinaldo 1,851 1,297 

Otras Percepciones 3,896 4,040 
Cuotas al JMSS 5,312 3,536 
lnfonavit 1,982 1,542 
1 % sobre Remuneraciones 415 339 
1. 15% al Estado 477 389 
Comisiones y 
situaciones Bancarias o 4,606 
Depreciación y Amort. 1,986 492 
Fumigación 438 305 
Luz 6,378 5,165 
Papelería y Art. de escritorio 5,674 4,762 
Renta de Local 16,553 11,434 
Teléfono 563 166 
Utensilios 204 44 
Utiles de Aseo y Limpieza 1,964 3,296 
Consumo de Empaques y 
Envolturas 41,938 36,744 
Depreciación y Amort. 

Revaluado 5,698 o 
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Fiesta Anual 1,609 285 

Mantenimiento de local 9,386 25,764 
Adornos 1,029 369 
Ambientación Musical 744 o 
Uniformes 505 o 
Seguros y Fianzas 1,220 o 
Varios 22 30 
Gratificación por servicios varios 135 o 
Mantenimiento Maq. y Eq. de Venta 850 1,090 

Comidas al Personal 39 o 
Combustibles o 289 
Mantenimiento de Vehículos o 57 
Otros Impuestos y Derechos o 766 

Pasajes o 60 
Publicidad y Propaganda o 243 

~ ~ 
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NOTA a) 

GASTOS DE VENTA PISO. 

De acuerdo a la revisión qua efectuamos observamos lo siguiente: 

GASTOS NO DEDUCIBLES: Para 1991 aumentaron considerablemente 

debido principalmente a dos razones: 

1. Que no se hizo una revisión de Auditoría a los Gastos en 1990 por lo 

que consideramos que pudieran existir errores de registro, y 

2. Qua no hubo en el año de 1991 un adecuado control de los gastos y 

éstos se realizan amparándose con documentos sin requisitos 

fiscales o que no corresponden al giro de la empresa. 

Por lo cual sugerimos a la Dirección de la empresa Implante un sistema 

que permita evitar estos gastos. Por ejemplo, Informar a las personas que 

autorizan los gastos los requisitos que deben tener los comprobantes para 

que éstos sean deducibles. 

SUELDOS Y SALARIOS, TIEMPO EXTRA, PRIMA VACACIONAL, OTRAS 

PERCEPCIONES, VACACIONES, provisiones para AGUINALDO, CUOTAS AL 

IMSS, INFONAVIT, 1% $/REMUNERACIONES y 1.15% AL EDO. Estas 

subcuentas de gastos no tuvieron aumentos Importantes; es decir, se 

mantuvieron dentro de lo normal, éstas aumentaron en proporción a los 

sueldos y salarios. 

En este caso sugerimos qua se siga con este procedimiento y sólo 

sugerimos que se registre a esta cuenta los gastos ocasionados por la 

persona que se lmplemen•"' p::ru ~ludio de las ventas ya_que_e!!,tá en 

gastos de administración. 
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Por lo que respecta a las demás cuentas en su mayoría presentaron un 

incremento normal debido a la situación económica del país por lo que sólo 

comentaremos las que presentan cambios muy notables. 

COMISIONES Y SITUACIONES BANCARIAS: Al igual que en gastos de 

administración esta cuenta presentó un ajuste porque consideramos este 

gasto como gasto financiero por tener un tratamiento diferente para la 

determinación del componente Inflacionario. 

Por lo que sugerimos que su registro sea el correcto desde el principio de 

año. 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION: Esta cuenta se Incrementó para 1991 ya 

que no estaban bien determinados los cargos para la depreciación, es decir, 

no se aplicaban en forma correcta los porcentajes de depreciación durante el 

año. Por lo que se sugiere la revisión de estos cargos periódicamente haya o 

no haya incrementos de activo. 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE VENTA: En esta cuenta 

hubo una disminución ya que se adquirió una máquina nueva y con ésto se 

redujeron los gastos de mantenimiento. 

Esta es una medida apropiada ya que además de contar con un equipo 

nuevo es más funcional y acorde con las necesidades de información. 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: Como en los gastos de administración una 

nota a esta cuenta es que no se hizo el registro correcto ya que correspondía 
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a gastos de venta y no a gastos de administración, de acuerdo a nuestro 

criterio. 

COMIDAS AL PERSONAL: Se registraron estos gastos lo cual es normal 

porque el personal trabaja en forma continua ciertos días del año para el 

Incremento en las ventas. 

COMBUSTIBLES: Observamos que esta cuenta está mal codificada en el año 

anterior e Inclusive en este año ya que este gasto corresponde a producción. 

Por lo cual recomendamos se hagan en forma correcta las apllcaclones de 

este gasto al igual que MANTENIMIENTO DE VEHICULOS. 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS: Este gasto no se afectó, sin embargo, 

encontramos un mal registro de éste ya que sí se pagan derechos a diversas 

cámaras como CANAINPA (Cámara Nacional de la Industria Panificadora) y 

CANACINTRA (Cámara Nacional de la industria de la Transformación). Por lo 

que recomendamos un mejor control Interno para lograr reflejar realmente los 

gastos que afectan este departamento. 

UNIFORMES: En el año de 1990 del Depto. de Recursos Humanos 

proporcionaba esta prestación, en 1991 la compañía tomó algunas 

responsabilidades can respecto al personal como contratación, altas ante el 

IMSS y proporcionar uniformes entre otras lo cual evita la cuota excesiva por 

este servicio. 
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PRODUPAN, S.A. 

ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS DE VENTA SUCURSAL POR LOS 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990Y1991. 

(miles de pesos) 

1991 - 1990 

Sueldos y Salarios 26,819 22,316 

Tiempo Extra 3,589 1,571 

Prima Domlnlcal 871 781 

Vacaciones 109 148 

Aguinaldos 1,514 1,126 

Otras Percepciones 648 881 

Cuotas al IMSS 4,286 3,002 

lnfonavit 1,573 1,349 

1 % sobre Remuneraciones 339 283 

2% sobre Nóminas 679 o 
Adornos o 285 

Comidas al Personal 257 218 

Comisiones y situaciones Bancarias o 1,606 

Copias fotostátlcas 23 13 

Depreciación y Amortización 748 668 

Fumigación 670 502 

Luz 5,585 5,427 

Ambientación Musical 1,273 1,199 
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Mantenimiento de local 2,706 2,484 

Otros Impuestos y derechos o 34 

Papelería y Art. de escritorio 421 1,028 

Pasajes 76 169 

Recolección de basura 160 132 

Renta de Local 1f,700 12,000 

Teléfono 1,171 355 

Uniformes 200 500 

Utensilios 47 32 

Utiles de Aseo y Limpieza 119 158 

Varios 43 49 

Vigilancia 11,240 9,906 

No Deducibles 15,050 o 
Depreciación y Amort. Revaluado 1,378 o 
Contratación de Personal 33 o 
1. 15% al Estado o 563 

Agua o 48 

Fiesta Anual o 285 

Publicidad y Propaganda o 243 

Seguros y Fianzas o 90 

Consumo de empaques y Envolturas o 2,648 

Mantenimiento de Equipo de Venta o 1,871 

~ 2ª.filQ 
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NOTA e) 

GASTOS DE VENTA SUCURSAL 

2% S/NOMINAS: La provisión de este gasto para el pago de este impuesto 

no se hizo en 1990, para 1991 sí se aplicó y se pagó correctamente. 

Sugerimos se tomen en cuenta las disposiciones fiscales y se apliquen en 

forma oportuna para evitar multas y recargos por Incumplimiento. 

Los gastos de SUELDOS Y SALARIOS, TIEMPO EXTRA, PRIMA 

DOMINICAL, VACACIONES, AGUINALDOS, OTRAS PERCEPCIONES, 

provisiones para IMSS, INFONAVIT Y 1% S/REMUNERACIONES, tuvieron 

variaciones poco significativas debido a la situación económica existente y en 

general podemos decir que cuenta con un buen control y es conveniente que 

lo siga llevando para mejorar lo más posible, organizando a los empleados 

para evitar el tiempo extra, etc. 

COMISIONES Y SITUACIONES BANCARIAS: Al igual que en otros Deptos. 

este gasto aparece por el reembolso de Tarjetas de Crédito, por lo cual la 

Comisión del Reembolso consideramos que es un gasto financiero y 

sugerimos se ajuste y registro en forma correcta. 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION: Se revisó la forma en que estaban 

hechos los cálculos y se corrigieron los errores para su correcta aplicación ya 

que encontramos que algunos activos no se estaban depreciando, si se 

compraron a mitad o a fin de año sugerimos se aplique y se revise bien este 

gasto en el momento en que se cause para estar acorde con los principios de 

contabilidad. 
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OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS: Este gasto no se está aplicando 

correctamente ya que se paga una cuota anual de licencia de funcionamiento. 

Por lo que sugerimos se haga la aplicación correspondiente para su 

presentación y para que se reflejen en forma apropiada los gastos de venta 

realizados. 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO: Este gasto disminuyó para 

1991, sin embargo, se recomienda se siga prorrateando el gasto ya que la 

mayor parte la absorbe administración y así no refleja correctamente los 

gastos de este Departamento. 

RENTA DEL LOCAL: En este caso no encontramos aumento de un año a 

otro, sin embargo, se creó la cuenta NO DEDUCIBLES que está integrada de 

cargos por complemento de renta pero sin comprobante alguno que ampare 

dicho gasto lo cual consideramos una decisión errónea. Por lo que sugerimos 

a la compañía se haga un contrato de arrendamiento del local con pagos que 

tengan comprobantes con requisitos fiscales. 

TELEFONO: Este gasto se vio incrementado no sólo por la Inflación sino 

también porque se instaló una terminal dal banco para autorizaciones directas 

para pago de producto con Tarjetas de Crédito. 

UNIFORMES: En este Depto. y este gasto específicamente el gasto disminuyó 

en cuanto a 1990 ya que se mandaron a hacer uniformes con un precio más 

bajo. Lo cual es resultante de un buen presupesto. 
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DEPRECIACION Y AMORTIZACION REVALUADO: Este gasto se afectó hasta 

1991 porque no se habían considerado los efectos de la Inflación en la 

Información financiera. 

CONSUMO DE EMPAQUES Y ENVOLTURAS: La no afectación de esta 

cuenta de 1990 a 1991, se debe a que la empresa no prorratea el gasto y lo 

absorbe en forma total en GASTOS DE VENTA PISO lo cual consideramos 

erróneo y sugerimos que lo registre prorrateando constantemente para una 

me]or presentación y que se reflejen realmente los gastos del departamento. 

1.15% IMPUESTO AL EDO.: Este gasto se ajustó en este Depto. ya que no le 

corresponde porque la sucursal está situada en el D.F. por lo tanto sólo se 

paga el 2% sobre nómina por las erogaciones de este Depto. 

Es conveniente comentar que la compañía usa un catálogo de cuentas 

estándar en todos los Deptos.; es decir, encontramos casi todas las 

subcuentas en todos los Deptos., esto nos parece un buen criterio, pero se 

necesita e]ercer un control y supervisión constantes para evitar el mal empleo 

de las subcuentas. 

FIESTA ANUAL: Como en un caso anterior esta cuenta no tiene cargos para 

1991 debido a que no se prorrateó adecuadamente el gasto. 

Por lo que sugerimos se tome en cuenta para tener una me]or apreciación 

de los gastos y no se cargue más en un Depto. y menos en otro. 



PRODUPAN, S.A. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LOS GASTOS DE VENTA 

DE DISTRIBUCION POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 V 1991. 

(miles d.e pesos) 

1991 1990 

No Deducibles $433 o 
Sueldos y Salarlos 28,022 20,872 

Tiempo Extra 17,579 13,098 

Prima Dominical 903 682 

Vacaciones 128 98 

Aguinaldos 2,282 1,287 

Otras percepciones 2,852 3,021 

Cuotas al IMSS 6,679 3,402 

lnfonavit 2,172 1,409 

1% sobre Remuneraciones 505 395 

1.15% al Estado 581 424 

Depreciación y Amortización 11,139 8,185 

Gasolina y Lubricantes 8,227 6,478 

Mantenimiento Equipo de Transporte 11,636 6,844 

Otras Gratificaciones 443 616 

Otros Impuestos y Derechos 510 907 

Papelería y Art. de Escritorio 3,907 3,502 

131 
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Pasajes 861 126 

Pérdidas Fortuitas 1,406 o 
Seguros y Fianzas 2,964 1,601 

Uniformes 505 o 
Depreciación y Amort. Revaluado 1,633 o 
Comidas al Personal o 30 

Fiesta Anual o 265 

Publicidad y Propaganda o 606 

Consumo de Empaques y Envolturas o 2,542 

~ 76414 
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NOTAb) 

GASTOS DE DISTRIBUCION. 

NO DEDUCIBLES: Este gasto se creó en 1991 debido a que en la compañía 

no hubo una revisión de auditoría en el año de 1990 por lo que no se habían 

detectado estos gastos. 

SUELDOS Y SALARIOS, TIEMPO EXTRA, PRIMA DOMINICAL, 

VACACIONES, AGUINALDOS, OTRAS PERCEPCIONES, CUOTAS AL IMSS, 

5% INFONAVIT, 1% $/REMUNERACIONES Y 1.15% DE IMPUESTO AL 

EDO.: Por lo que respecta a estas cuentas observamos que sus aumentos 

son razonables por la situación económica actual por lo cual consideramos 

que hubo un adecuado control Interno. 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION: Este gasto aumentó considerablemente 

y esto se debe a que en 1991 la compañía adquirió una unidad de reparto por 

la misma razón se vio incrementada la cuenta de GASOLINA Y 

LUBRICANTES por lo que consideramos son Incrementos normales. 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE: Este gasto aumentó de 

1990 a 1991 por las siguientes razones: 

1. Se adquirió una unidad más y por lo tanto ocasionó gastos. 

2. Que a las unidades que ya tenían se les dió más mantenimiento porque 

por el uso constante tuvieron más fallas. 
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Por nuestra parte sugerimos a la compañía que contrate a una persona 

especializada para vigilar y organizar a los choferes, las rutas y que se 

encargue de los trámites que se requieren y así se evitarán problemas, gastos 

y contratiempos, porque al no hacer algunos trámites oportunamente 

ocasiona el gasto de gratificaciones Innecesarias. 

PASAJES: Este gasto aumentó en 1991 porque la compañía otorgó créditos a 

algunos clientes y esto originó que una persona especial cobrara estos 

créditos en un horario diferente al de tas entregas del producto, lo cual 

consideramos contraproducente por haber ocasionado un gasto extra para la 

empresa, por lo que sugerimos que los cobros se realicen por la misma 

persona que entrega el producto con un previo arreglo con el cliente, ésto lo 

hacían en el año anterior y se puede seguir haciendo en los sucesivo. 

PERDIDAS FORTUITAS: La creación de este gasto se debió a una falla en el 

equipo de transporte y su reparación no fue atendida rápidamente lo cual 

ocasionó la pérdida del producto. Por to que sugerimos se haga un 

mantenimiento preventivo al equipo para evitar pérdidas Innecesarias. 

CONSUMO DE EMPAQUES Y ENVOLTURAS, FIESTA ANUAL: Estos gastos 

no se afectaron en 1991, esto no quiere decir que no se hayan hecho estos 

gastos sino que se prorratearon incorrectamente. 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION REVALUADA: Este gasto se efectuó 

hasta 1991 porque no se habían considerado los efectos de ta Inflación en la 

información financiera. 
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UNIFORMES: Este gasto, como hemos comentado anteriormente, se 

ocasionó por la compra de uniformes para el personal lo cual no se había 

hecho en el año anterior. 

SEGUROS Y FIANZAS. Se. renovaron las pólizas de seguros para las 

camionetas y se adquirieron otras que amparan a los choferes y a la 

compañía en ceso de un accidente éstas son las de la Asociación Jurídica 

Automovilística 
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PRODUPAN, S.A. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACION 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1990V1991. 

(miles de pesos) 

1991 1990 

No Deducibles $18,390 2,330 

Sueldos y Salarios 136,478 65,458 

Tiempo Extra 23,190 14,865 

Prima Dominical 1,263 1,124 

Vacaciones 3,121 820 

Aguinaldos 8,532 3,989 

Otras percepciones 10,332 15,673 

Cuotas al IMSS 23,536 10.454 

lnfonavit 6,659 4,990 

1% sobre Remuneraciones 1,886 1,083 

1.15% al Estado 2,169 1,245 

Comisiones y situaciones Bancarias o 1,090 

Contratación de personal 801 2,970 

Coplas fotostáticas 1,907 435 

Cuotas y Subscripciones 1,635 o 
Depreciación y Amortización 1,525 282 

Fumigación 139 174 

Gratificaciones por serv. varios 1,034 990 

Honorarios 18,012 ll.498 

Luz 1,968 1,722 

Otros Impuestos y Derechos 5,663 6,005 

Papelería y Art. de Escritorio 4,710 4,670 
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Pasajes 1,321 1,299 

Pérdidas Fortuitas 89 o 
Proceso de Datos 14,551 12,350 

Publicidad y Propaganda 34,006 2,779 

Recargos y Multas 31,904 7,404 

Recolección de fondos 3,122 2,906 

Renta de Local 5,518 3,811 

Seguros y Fianzas 15,911 6,704 

Teléfono 1,861 668 

Utiles de Aseo y Limpieza 663 1,022 

Varios 366 2,256 

Ambientación Musical 529 1,299 

Depreciación y Amort. Revaluado 819 o 
Fiesta anual 836 1,106 

Mantenimiento de local 1,519 6,418 

Mantenim. Maq. y Eq. de Oficina 97 15 

Ademas o o 
Comidas al Personal 428 176 

Cursos y Conferencias 104 150 

Capacitación al Personal 310 o 
Gasolina y Lubricantes 483 3,019 

Utensilios o o 
Vigilancia o o 
Deducibles 1,000 1,580 

Fotografía o 50 

~ ~ 
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NOTAd) 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

De acuerdo a la revisión que efectuarnos observarnos lo siguiente: Los 

gastos NO DEDUCIBLES aumentaron conslderablernente de 1990 a 1991 

debido principalmente a dos razones: 

1. Que no se hizo una revisión de auditoría a los gastos de 1990 por lo 

que considerarnos que pudieron existir errores de registro y; 

2. Que no hubo en el año de 1991 un adecuado control de los gastos y 

éstos se realizan amparándose con documentos sin requisitos 

fiscales o que no corresponden al giro de la empresa. 

Por lo cual sugerirnos a la Dirección de la empresa implante un sistema 

que permita evitar estos gastos; por ejemplo, informar a las personas que 

autorizan los gastos qué requisitos deben tener los comprobantes para que 

éstos sean deducibles. 

Por lo que respecta a los SUELDOS Y SALARIOS, TIEMPO EXTRA, PRIMA 

VACACIONAL, AGUINALDOS Y provisiones corno CUOTAS, IMSS, 

INFONAVIT, 1% $/REMUNERACIONES y 1.15% al EDO., aumentaron debido 

a que se transfirió a la compañía personas a nivel gerencia para estudiar y 

mejorar la administración de la compañía, lo cual no se reflejó en este año 

aún, pero sugerirnos a la Dirección que le dé seguimiento a este plan para 

conseguir su objetivo. 

COMISIONES Y SITUACIONES BANCARIAS. Al iniciar la revisión observarnos 

un saldo en esta cuenta por lo que propusimos el ajuste a gastos financieros 
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para que se refleje debidamente en el componente inflacionario y 

recomendamos se registre desde un principio correctamente y evitar el ajuste 

al finalizar el año. 

OTRAS PERCEPCIONES: Mostró una disminución debido a que se controló 

la nómina y no se pagaron comisiones Innecesarias lo cual consideramos una 

buena medida de control interno y sugerimos que se le dé seguimiento como 

hasta la fecha. 

COPIAS FOTOSTATICAS: El Incremento a este renglón se debe a que no se 

venía separando en todas las ocasiones de la Cta. de Papelería y Art. de 

Escritorio y para 1991 sí se registró correctamente, por lo tanto, sugerimos se 

registre en una la Cta. de Papelería y Art. de Escritorio y Coplas Fotostétlcas 

para simplificar el trabajo, pero vigilando que se autoricen comprobantes con 

requisitos fiscales. 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: El Importe del aumento en esta cuenta se 

debe a que la compañía pagó publicidad con el fin de aumentar las ventas ya 

que éstas tendían a bajar. Este gasto comprendió seis meses y se logró el 

objetivo que se perseguía; sin embargo, consideramos que se debe tomar en 

cuenta este gasto dentro de los Gastos de Vta Piso. 

RECARGOS Y MULTAS: De 1990 a 1991 tuvieron un aumento muy 

considerable debido a que en 1990 obtuvieron utílldad fiscal y no se había 

cumplido con la obligación de pagar el impuesto correspondiente y al hacerlo 
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se pagaron los recargos, además de declaraciones mensuales no pagadas 

oportunamente. 

Por lo anterior, sugerimos a la compañía una adecuada planeaclón y se 

elabore un presupuesto de gastos para el pago oportuno de Impuestos. 

SEGUROS Y FIANZAS - HONORARIOS: Estos gastos van muy relacionados y 

sobre todo al observar paralelamente su aumento ya que en 1991, la empresa 

se lnconformó ante el IMSS porque no se habían cubierto las cuotas 

oportunamente y por no tener capacidad económica para cubrirlas y, por lo 

tanto, pagó fianzas y honorarios a una firma de abogados para su asesorla en 

el caso. 

En este caso sugerimos a la compañía que antes de tomar esta alternativa 

consulte otros; por ejemplo, un convenio con el IMSS para pago en 

parcialidades y así se ahorraría problemas y gastos. 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: El aumento de este gasto se debe a que la 

compañía paga los servicios administrativos en un porcentaje que van en 

proporción al volumen de venta y de esta manera si aumentan las ventas 

aumenta el gasto. 

Lo anterior es razonable, sin embargo, al revisar el contrato observamos 

que el porcentaje es muy alto y por lo tanto sugerimos que se modifique a un 

porcentaje más bajo o una cuota fija ya que este gasto es muy alto para la 

compañía. 
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DEPRECIACION Y AMORTIZACION REVALUADO: Este gasto se afectó en 

1991 porque no se habían considerado los efectos de la inflación en la 

información financiera en 1990. 

MANTENIMIENTO DE LOCAL: Este gasto disminuyó de 1990 a 1991 debido a 

que en 1990 se hizo un mantenimiento al área administrativa en forma 

detallada y muy completa, lo cual no fue necesario en el siguiente año, 

haciéndose únicamente el mantenimiento preventivo normal. 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION: El aumento a este gasto se debió a que 

la compañía no llevaba correctamente la depreciación de los activos, lo cual 

llevó a un ajuste y además y más significativo en la adquisición de Equipo de 

Cómputo. 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS - CUOTAS Y SUSCRIPCIONES: Estos 

gastos son semejantes y su aumento o disminución se debe al aumento 

normal por la inflación y la fijación de nuevas cuotas y diversas cámaras del 

gobierno. Lo que es importante y sugerimos se unifique el criterio para llevar 

los registros en una sola cuenta (cuotas y subscripciones). 

MANTO. EQUIPO DE OFICINA: Es normal el aumento por el mantenimiento 

preventivo al equipo nuevo y al usado. Sólo recomendamos se controle este 

gasto revisando que se le dé un buen manejo a este equipo. 
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En las siguientes subcuentas de gastos observamos un aumento que 

consideramos normal debido a la situación económica y a los efectos de la 

inflación y observamos un registro y control apropiados. 

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS VARIOS, LUZ, PAPELERIA Y ART. DE 

ESCRITORIO, PASAJES, PROCESO· DE DATOS, RECOLECCION DE 

FONDOS, RENTA DE LOCAL, TELEFONO, CAPACITACION AL PERSONAL Y 

COMIDAS AL PERSONAL: En cuanto al Proceso de Datos observamos que 

este gasto se origina porque la empresa manda capturar y procesar su 

informeción contable y continuar el proceso hasta los cierres mensuales e 

impresión de los Estados Financieros; a la cual sugerimos que presupuesten 

la compra de un equipo de cómputo propio para evitar este gasto y los 

servicios administrativos. 

UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA, VARIOS, AMBIENTACION MUSICAL, FIESTA 

ANUAL, CURSOS Y CONFERENCIAS, GASOLINA Y LUBRICANTES, 

DEDUCIBLES, FOTOGRAFIAS, FUMIGACION: Estos gastos disminuyeron en 

relación al año anterior lo cual se debe a que se ejerció un mayor control 

interno sobre los mismos o era incorrecto el prorrateo que se venía aplicando. 

Por lo cual sugerimos haya mejor supervisión de los registros que se hogan. 



PRODUPAN, S.A. 

ANALISIS COMPARATIVO DE 

GASTOS FINANCIEROS POR LOS EJERCICIOS 

TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990Y1991. 

Comisiones 

Intereses 

Otros 

(miles de pesos) 

NOTA A GASTOS FINANCIEROS. 

1991 

$8,663 

545 

170 

1990 

6,726 

961 

1,921 
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Sólo es conveniente mencionar que las comisiones aumentaron por el 

ajuste que propusimos para que registre este gasto donde corresponde. Ya 

que se habían registrado en Gastos de Venta y de Administración. 
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REFORMAS AL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS. 

El día 31 de marzo de 1992 en el Diario Oficial de la Federación se dieron a 

conocer modificaciones a algunos reglamentos de leyes fiscales. Por ello, 

también el día 13 de abril de 1992 se publicaron varias precisiones a los 

cambios del "Reglamento del Código Fiscal de la Federación" en materia del 

dictamen de estados financieros. 

La presente nota tiene como finalidad dar a conocer las reformas en el 

Dictamen fiscal aplicable e las actividades empresariales específicamente 

enfocada al caso práctico que nos ocupa. 

Mediante regla general 42-A publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del día 13 de abril de 1992 se concedió que el 'Cuaderno del Dictamen' se 

mencionará ahora como el 'Disco del Dictamen" ya que se presentará en 

discos magnéticos flexibles. Por lo que el artículo 50-A del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación nos dice lo siguiente: 

El contenido del tradicional cuaderno del dictamen se ve adicionado con: 

Cuestionario de autoevaluaclón. 

Sistema desarrollado en disco flexible. 

Análisis de operación de Comercio Exterior. 

Análisis de operaciones intercompañías en consolidación fiscal. 

Asimismo en la misma regla general se permite que el estado de cambios 

en la situación financiera no se elabore con base en el efectivo, como 

respuesta lógica al cambio en materia de principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 
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El contenido del dictamen se hará en la forma siguiente: 

1) Los Estados Financieros básicos. 

2) Sus notas. 

3) Y demás información solicitada. 

El archivo 1 debe contener la siguiente información: 

Datos de Identificación: 

a) Del Contribuyente. 

b) Contador Público que dictamina. 

e) Representante Legal. 

d) Datos cuantitativos del Dictamen. 

El archivo 2 contiene: 

1) Edo. de Posición Financiera. 

2) Edo. de Resultados. 

3) Edo. de variaciones en el capltal contable. 

4) Edo. de cambios en la situación financiera. 

5) Notas a los Estados Financieros. 
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El archivo 3 contiene: 

1) Análisis comparativo por subcuenta de gastos de: 

a) Gastos de Fabricación. 

b) Gastos de Admi~istración. 

c) Gastos de Venta. 

d) Gastos Generales. 

e) Otros gastos. 

f) Productos Financieros. 

g) Gastos Financieros. 

h) Otros. 
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CONCLUSIONES. 

A través del desarrollo de esta Investigación concluimos que la técnica 

contable surge en el momento que l:iubo necesidad de Informar oportuna, 

veraz y eficientemente a los usuarios e Interesados de la Información 

financiera de un ente económico. 

Posteriormente y como consecuencia, surgió la Auditoría para satisfacer la 

necesidad de un análisis crítico sobre la razonabilidad de la Información 

presentada en los Estados Financieros de las entidades económicas. 

La Auditoría se realiza bajo ciertas normas de calidad tanto para la persona 

que la realiza como para la información que se rinde como resultado de este 

trabajo; por lo cual se sirve de técnicas y procedimientos de Auditoría que son 

elementos de Investigación y prueba para el Contador Público. 

Además de Principios de Contabilidad, los cuales son conceptos básicos 

que sirven para delimitar e identificar el ente económico, las bases de 

cuantificación de las operaciones y la presentación de la Información en los 

Estados Financieros. 

Por medio del Estudio y Evaluación del Control Interno conocemos la 

empresa, su organización, la manera en que opera, las formas de control que 

ejerce, etc. 

Los Gastos de Operación son las erogaciones que tiene la empresa y que 

permiten llevar a cabo las operaciones y actividades diarias, por lo tanto la 

auditoría se encarga de efectuar un examen y poder comprobar la veracidad 

de las c~ras que posteriormente serán parte del Estado de Resultados. 

Los Gastos de Operación están íntimamente relacionados con los Estados 

Financieros, como por ejemplo, los Ingresos se relacionan con las compras 

en la adquisición de empaques y envolturas; con las cuentas por pagar, las 
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compras a crédito de papelería, con activo fijo por la depreciación, consumo 

de gasolina y lubricantes, seguros del equipo de transporte, etc.; con 

nóminas por los pasivos de Impuestos, pago de sueldos, etc. 

En el desarrollo del examen observamos que en el registro de pólizas de 

Ingresos, de egresos y de diario, sólo están contabilizadas con el número de 

cuenta, sin el nombre de ésta lo cual dificulta su consulta principalmente para 

personas que no están familiarizadas con el catálogo de cuentas. 

En términos generales determinamos que la empresa está apegada a los 

requisitos fiscales que rigen a los Gastos de Operación. En base al examen 

que se practicó concluimos que los gastos de operación no van en 

proporción a los Ingresos que se generan en la empresa debido a que la 

tendencia de las ventas es a la baja y los gastos se mantienen pero no son 

soportados por los ingresos. Es necesario una adecuada planeaclón para 

reducir las erogaciones y aumentar las ventas por medio de métodos 

adecuados de promociones y publicidad, a manera de ejemplo. 

Por otra parte, es muy Importante el papel que tiene el control de calidad 

de los productos de esta empresa, porque actualmente con el Tratado de 

Libre Comercio, ingresan al país productos similares y de esta forma se crea 

la competencia, y si la calidad no es buena, disminuirán por consecuencia las 

ventas. 
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